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RESUMEN 

 
La siguiente investigación, está orientada a evaluar la efectividad de las medidas de protección 

de Impedimento de acercamiento a la víctima y Retiro del agresor del domicilio establecidas en 

los procesos de violencia familiar, teniendo como base la Ley 30364. Asimismo, la presente 

investigación tiene un enfoque cualitativo y se desarrolla bajo el diseño no experimental- 

transversal, teniendo como población de estudio a 5 abogados especialistas en la materia, a 

quienes se le realizo un cuestionario como encuesta, con la finalidad de recabar información 

sobre el tema desarrollado. Los resultados que se obtuvieron, determinaron que la aplicación de 

las medidas de protección mencionadas no es efectiva en su totalidad, debido a diferentes 

factores, principalmente la falta de seguimiento tanto por las autoridades competentes como por 

las partes involucradas, la aplicación de la medida correcta según el tipo de violencia y la falta 

de organización del sistema de justicia. Por ese motivo, se concluyó que resulta indispensable 

la implementación en cuanto a la aplicación de estas medidas de protección para lograr así su 

optima ejecución para poder garantizar el respeto de la integridad y los derechos de los 

integrantes del grupo familiar. 

 

 
PALABRAS CLAVES: Violencia Familiar, Medidas de Protección, Integridad, Derechos Humanos 
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CAPÍTULO I: INTRODUCCIÓN 

 
1.1. Realidad problemática 

 
Actualmente el Perú es considerado como uno de los países con un alto índice de violencia 

familiar. Todo ello se ve reflejado día a día por el aumento desmedido de casos por violencia 

a los integrantes que conforman el grupo familiar en todas sus formas, por lo que se puede 

corroborar que la violencia se encuentra presente en la vida cotidiana debido a que, a causa de 

la convivencia diaria, muchas veces se normalizan actos de agresiones de unos a otros y se 

puede considerar a esto como una problemática que aqueja a muchas familias a nivel nacional. 

A esto se suma la existencia de diversos factores, los cuales promueven la violencia dentro del 

núcleo de la familia, y no nos permiten poner un alto por completo al de la violencia entre los 

miembros pertenecientes al grupo familiar. 

Frente a la situación mencionada, es importante señalar que nuestro sistema jurídico establece 

la Ley N° 30364, ley aprobada con la finalidad de prevenir, sancionar y erradicar la violencia 

contra las mujeres y los demás integrantes del grupo familiar, idónea que lleva a cabo el 

seguimiento de los procesos que se dan por violencia familiar y que además, dentro de sus 

disposiciones, establece como mecanismos de protección frente a la violencia familiar al 

impedimento de acercamiento a la víctima y el retiro del agresor del domicilio, medidas que 

deben ser dictadas por el personal competente, en este caso el Juez de Familia, quien a través 

de un trabajo conjunto y coordinado con la Policía Nacional del Perú, son los responsables para 

poder aplicar y efectuar estas medidas orientadas a proteger los derechos de la mujer y los 

integrantes que conforma el núcleo familiar. 
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Por todo lo descrito en líneas anteriores, nos planteamos la problemática acerca de la efectividad 

de la utilización de estas medidas de protección dentro de los procesos por violencia y su 

cumplimiento. La presente investigación ha sido elaborada con la finalidad que pueda servir 

como base o aporte para investigaciones posteriores sobre temas relacionados y vinculados a la 

Violencia Familiar, teniendo como base a la normativa jurídica y algunos mecanismos de 

protección que el Estado señala que para hacer frente a los distintos casos de violencia. De igual 

modo, la justificación de esta investigación se basa inicialmente en el estudio de la efectividad 

de las medidas de protección de impedimento de acercamiento a la víctima y retiro del agresor 

del domicilio, ya que se puede ver que en su mayoría no son cumplidas ni ejecutadas, por lo 

que se puede decir que no generan ningún tipo de impacto en los agresores. Conforme lo 

indicado previamente, es importante identificar cuáles son los diversos factores que contribuyen 

a su ineficacia y así poder buscar mecanismos que implementen y mejoren la aplicación de estas 

medidas para otorgar una verdadera seguridad a las víctimas que sufren violencia familiar y 

poder así garantizar el acatamiento de los derechos que les corresponden a los integrantes 

del grupo familiar y a las mujeres que han sido vulnerados por sus agresores. 

Antecedentes Internacionales 

 
Villagrasa (2014) nos dice que las conductas violentas que se dan hacia la mujer y demás 

integrantes del grupo familiar es una dificultad dada desde tiempos remotos y que ha 

trascendido hasta la actualidad poniéndolo como un tema alarmante para la sociedad. 

Por ello la ley de protección integral contra la violencia familiar es una luz basada en la 

esperanza para que esta problemática pueda cesar a través de la prevención que se brinda con 
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la ley, indico también que el conocido sexismo es considerado como un factor influyente de 

violencia familiar, ya que incita a la comisión de diferentes conductas que denotan una gran 

desigualdad de género. De ello se concluye que si existiera una prevención para los casos de 

violencia contra la mujer y demás integrantes del núcleo familiar podría eliminarse la 

desigualdad de género que existe, ya que debido a ello la violencia se percibe muchas veces en 

el entorno familiar, por ello es que la violencia sigue siendo un gran problema social, porque 

este vulnera los derechos fundamentales de las personas integrantes de un determinado grupo 

familiar a vivir dignamente y libre de violencia. 

La violencia doméstica o también conocida como violencia familiar es un problema muy 

complejo al igual que en todos los países, la discriminación que existe, la complejidad y el 

desequilibrio marcan la violencia que las mujeres sufren por parte de sus parejas, estos actos 

de maltrato hacia ellas no han disminuido, sino que al contrario han aumentado, ya que no 

solo quedan en golpes si no que muchas veces terminan en muerte, es ahí donde la sociedad 

se alarma e intenta poder erradicar la violencia a través de medidas de protección sin tener éxito 

alguno. 

Para Giraldo (2011) nos hace mención que la violencia contra la mujer y la exclusión social 

son catalogados como actos abusivos, actos de maltratos, ya sean físicos, psicológicos o 

sexuales, que están ocasionados por una persona que se denomina como su agresor, 

convirtiéndola en víctima de los abusos perpetrados que se manifiestan dentro de una relación 

en donde el fin es la manipulación, la cual conlleva a la sumisión y por otro lado se refiere a la 

falta de relación personal y social que se requiere para que pueda acceder a las oportunidades, 

asimismo se trata de datos descriptivos en donde se puede observar la conducta de ellas, por 

ende, también es inductiva porque se da a conocer a las personas en su totalidad mediante sus 
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acciones y procesos. 

 
Por consiguiente, están basadas en entrevistas en donde aciertan el maltrato por el cual sufren 

las mujeres, ya sea en lo físico, psicológico o sexual provocados por su pareja que viene a ser 

su agresor, por lo que este requiere mucha atención para que se pueda prevenir. Aunado a ello 

se concluyó el presente estudio enfatizando que la exclusión social tiene relevancia entorno a la 

violencia contra la mujer en diferentes dimensiones como social, familiar y de pareja ya que por 

estas razones una mujer aguanta agresiones por tener ese vínculo afectivo con su pareja 

agresora. 

El tema de la violencia familiar en cualquiera de sus tipos, al ser considerado como un problema 

social, nos determina que existe una afectación directa al derecho de la integridad. La situación 

se vuelve aún mucho más crítica cuando los afectados son directa o indirectamente menores de 

edad, pues se considera que al si uno de los progenitores o cualquiera del entorno ejerce 

violencia, esta es capaz de destruir cualquier tipo de vínculo entre el afectado y su entorno. 

Según Arroyo y García (2012) manifiestan, la violencia familiar es una problemática que ha 

venido desarrollándose a lo largo de la historia y que hasta la actualidad no ha sido causal de 

preocupación para el Estado ni para la sociedad. Esto se ve reflejado en la lucha constante de 

las mujeres y de los menores de edad por la protección de sus derechos, dando a entender que 

el principal factor de la existencia de este problema es la desigualdad histórica, misma que 

afecta el desarrollo social. Por ese motivo se considera que en casos de menores de edad 

cualquier tipo de medida de protección deber estar orientado al interés superior de la persona 

menor de edad. Aunado a ello, se analizó la doctrina tanto nacional como internacional, así 
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como también diversos cuerpos normativos, todo ello reforzado con entrevistas y encuestas. 

 
Asimismo, se concluyó primero que los más afectados frente a problemas de violencia son 

los menores de edad, luego de ello indico que todas las medidas de protección establecidas en 

los casos de violencia con sentencia favorable al agraviado que no influyen en la relación 

paterno filial de padres, cualesquiera que sean hijos siempre y cuando los últimos no hayan sido 

afectados directamente. Por ello, mencionado todo lo anterior, se considera necesario fomentar 

una educación en temas de valores, buenas prácticas dentro y fuera de la familia con la finalidad 

de poder a si alcanzar un gran cambio social. 

Otros estudios revelan que establecer medidas de protección, es un importante mecanismo si de 

violencia se trata, pues somos conscientes que las más afectadas en relación al mencionado 

tema son las mujeres y esto se da a diversos factores, los mismos que se han seguido 

manteniendo a lo largo de la historia. Por ello no solo basta con establecer estas medidas, sino 

que también es de suma importancia hacerlas cumplir, es decir ejecutarlas para que no solo las 

mujeres, sino las víctimas en general tengan la seguridad del cumplimiento del Estado en 

garantizar sus derechos 

Como lo menciona Ruiz (2015), la mayoría de mujeres son víctimas de violencia, sufren de 

discriminación en la sociedad por su condición de género, por ello, se desarrolló el estudio de 

diferentes normativas ligadas a las medidas de protección y se evaluó si estas eran lo 

suficientemente efectivas para acabar con este problema, pues se tuvo que identificar el 

porcentaje del número de casos de violencia familiar denunciados, para comparar si las medidas 

establecidas eran suficientes para garantizar los derechos de las víctimas o si es que es 

necesario implementar nuevas disposiciones. 
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Sin embargo, podemos concluir que las medidas de protección adoptadas en los casos de 

violencia familiar son ineficaces, y, además indica que el posible causante sea el sistema 

administrativo debido a que no ejecuta las medidas establecidas, o si las ejecuta las hace de 

manera distorsionada impidiéndoles totalmente el cumplimiento de los fines para los cuales 

fueron creadas. 

Entonces, por todo lo mencionado, podemos identificar a la violencia como el principal 

problema social de los últimos tiempos, y con ello resulta necesario que podamos diferenciar 

cuáles son las causas y/o factores que la ocasionan, pensar además en lo que debemos hacer 

para combatirla y también, cuáles son las acciones para poder evitarla. Ya que, al tratarse de 

un tema de vulneración de derechos humanos, se requiere necesariamente de la intervención de 

la sociedad y principalmente del Estado. 

Para Gramajo (2014), busca básicamente el rol que desempeña la mujer dentro de las relaciones 

sociales, ya que normalmente se visualiza a la mujer como un objeto de derecho parte de la 

tiranía de los hombres y considera que ese concepto o esa idea deba cambiar desde ya porque a 

raíz de ello, la mujer y sus hijos desde hace muchos años son la principal víctima de violencia 

de los últimos tiempos. En tal sentido explica las características del problema desde su 

perspectiva con la finalidad de identificar los posibles factores y obtener respuestas e 

información para esta investigación. 

Por lo tanto, se concluyó que las medidas de protección empleadas frente a la violencia son 

efectivas bajo cierto grado, pero se requiere de implementación y modernización, ya que existen 

normativas que determinen la violencia hacia la mujer y la violencia familiar, con ello ya se 

puede identificar las diversas formas de violencia que existen hoy en día. Además, 
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hace énfasis en la poca organización por parte del estado para la atención de casos de violencia, 

la cual resulta necesaria para garantizar los derechos de las víctimas. 

Asimismo la violencia que se vive en tiempos actuales sigue siendo alarmante , no solo por los 

tantos casos que existen si no porque mucho de estos casos que se han dado han tenido un 

desenlace fatal en donde una mujer moría en manos de su pareja que se convertía en su agresor, 

poniendo en esta situación a que el estado pueda brindar medidas de protección para que estas 

puedan proteger los derechos que tiene una mujer y así se pueda erradicar la violencia, los 

abusos y las agresiones que sufre cada persona vulnerable a la sucesos agresivos por parte de su 

pareja. Por lo cual las medidas de protección deben ser dadas por personas que sean competentes 

con esa labor que se le asigna, que es el de proteger los derechos de la mujer que ha sido 

violentada. 

Por ello Icaza y Gallardo (2019) nos comunica que la violencia domestica ha sido desde tiempo 

atrás un problema alarmante, ya que a la mujer se la ha visto como una figura débil y sumisa 

dentro de la relación familiar, este suceso se desarrolla a medida de que antes no existía la 

igualdad para las mujeres , porque se les privaba de los derechos que gozaban los hombres, el 

machismo, el patriarcado han sido las razones por la cuales sigue existiendo la violencia hacia 

las mujeres, por ello se han implementado medidas de protección para que estas puedan cesar 

de alguna manera tantos casos de violencia. En ese enfoque se planteó las conceptualizaciones 

académicas y jurídicas. 

Por lo cual el autor concluyo que por más que el Estado brinde distintas medidas de protección 

para evitar las agresiones en contra de las mujeres y demás integrantes del núcleo familiar, no 

será del todo completa para poder asegurar los derechos que tienen las victimas 



La eficacia de las medidas de protección de Impedimento de 

acercamiento a la víctima y Retiro del agresor del domicilio para 

erradicar la violencia familiar- Perú 2021 

Pág. 

18 
Herrera Carrion S; Pascacio Villa J. 

 

 

que sufren violencia en todas sus formas. 

 

 

Antecedentes Nacionales 
 

Para Quispe (2019) la violencia que sufre la mujer a través de los maltratos que le da su agresor 

que muchas veces viene hacer su pareja se manifiesta de diferentes formas, como física, 

psicología, sexual y económica, es ahí donde el estado ha creado normas para poder proteger a 

las mujeres de la violencia y estas en muchos casos no han sido eficaces por lo cual se han tenido 

que modificar para poder preservar los derechos de las mujeres y puedan cesar los casos de 

violencia. Para ello la investigación fue la analítica y deductiva ya que estudio cada uno de los 

datos que obtuvo para poder llegar un fin, este refiere acerca de las modificaciones de la norma 

en violencia física, psicológica, sexual, económica, que han influido de una manera eficaz en la 

tranquilidad y bienestar de la sociedad para aquellas mujeres que han sido violentadas. 

Por lo cual, se concluye su tema de haciendo énfasis que las modificaciones de las normas de 

protección en contra de la mujer si ha dado un beneficio a las mismas ya que si protegen sus 

derechos fundamentales como son el derecho a la integridad física, personal, mental, el derecho 

a que viva en u ambiente armonioso y que tenga la igualdad en todos los sentidos para que así 

pueda tener oportunidades al conseguir un empleo. 

Aunado a ello, nos dan a conocer los autores que las medidas de protección hechas para poder 

erradicar la violencia contra las mujeres no tienen un propósito exitoso, ya que le falta darle 

más importancia por parte de las personas encargadas a hacerlas cumplir como debe ser, los 

oficiales deben hacerle un minucioso seguimiento a los casos que se presentan es así como se 

tiene que tomar conciencia para que se pueda disminuir la violencia, muchos de los casos 
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que se presentan tienen un final triste a consecuencia de tantas agresiones eso es lo que el estado 

debe evitar. 

Para Leyva y Tapia (2021) refieren de que forma la utilidad de las medidas que brindan la 

seguridad a las mujeres ayudan a reducir el índice de violencia que existe, estas garantías no 

cesan la violencia física que da el agresor a su víctima, se tiene que poner más énfasis a este 

tema para que en verdad pueda existir una reducción de violencia. Se basaron en poder 

recolectar datos a través de entrevistas y preguntas, seguido de esto también se estudiaron 

distintos documentos que dio como resultado que las medidas de protección no son eficientes. 

Por ello, concluyeron que las medidas de protección no tienen eficacia porque no existe un 

control para que estas medidas funcionen totalmente en beneficio de las mujeres que son 

maltratadas ya sea física o psicológicamente. Las medidas que sirven para proteger a las mujeres 

contra la violencia económica no dan seguridad ya que existen mujeres dedicadas a su hogar 

y son dependientes económicamente de sus agresores y es casi seguro que tengan que aguantar 

maltratos para seguir percibiendo algo monetario por necesidad por lo cual las medidas de 

protección dictadas por un magistrado de familia no sirven, ante ello, se debería hacer en esos 

casos es que el estado promueva empleos para aquellas mujeres dependientes, así de una u otra 

manera podría reducirse un mínimo de la cantidad de mujeres agredidas por dicha razón. 

Si bien es cierto, frente a la problemática del fenómeno de la violencia existen medidas cuya 

orientación radica en la protección de la víctima, sin embargo, se puede apreciar que en la 

actualidad estas medidas muchas veces no son eficaces y no alcanzan los fines para las cuales 

fueron implementadas, lo cual genera un impacto negativo al momento de buscar erradicar o 
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disminuir todo acto de violencia que sufren las víctimas. 

 
Lasteros (2017), afirma que si bien es cierto el estado muestra preocupación frente al tema 

 
de la violencia y con ello regula ciertas normativas como medidas de prevención y protección, 

estas no han sido completamente eficaces y esto se nota a que, a medida del paso del tiempo, 

en nuestro país la violencia cada día va en aumento. Para ello se realizó un análisis de datos que 

permitió el recojo de información de gran incidencia para el estudio realizado, en base a ello se 

obtuvieron encuestas y fichas de datos que lograron identificar la poca efectividad que tienen 

las medidas de protección establecidas para víctimas de violencia. Así se concluye que, pese a 

la existencia de diferentes medidas de carácter tuitivo para víctimas de cualquier tipo de 

violencia, estas no han logrado el cumplimiento de su objetivo y todo ello se ve reflejado en el 

aumento desmedido de casos de violencia en los últimos años y, con ello, la falta de efectividad 

de acciones establecidas no ha sido motivo para detener nuevos hechos de violencia en agravio 

de las personas que son perjudicadas. 

Las medidas de protección que brinda el estado para cuidar a las mujeres que son víctimas 

de agresiones, no son muy eficaces, ya que hay incumplimientos y no hay un seguimiento que 

comprometa a los encargados a poder cumplir con su trabajo al brindar protección mediante 

estás y eso se refleja en la cantidad de sucesos de actos de violencia contra la mujer que se 

pueden ver actualmente y que por más que se dan distintas medidas no cesan, no cabe duda que 

existe una indiferencia a no poner importancia a dichos sucesos de violencia que terminan 

muchas veces en muerte. 

Para Baldeon (2019) nos hace hincapié que hoy en día tanto como hombres y mujeres contamos 

con los mismos derechos y estos deben ser considerados como tal, sin embargo, a 
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pesar de que el tiempo ha transcurrido y hoy e n día se sigue viendo la discriminación hacia 

la mujer exponiéndola a distintos maltratos, por lo cual produce una gran angustia por parte del 

estado. La investigación que uso el autor fue la descriptiva y el enfoque cualitativo, la primera 

nos dice que por medio de esta pudo explicar la controversia que se manifiesta en las medidas 

que protegen a las mujeres ante las agresiones y en segunda tiene como fin que las medidas de 

protección sean cumplidas por los efectivos policiales que son los encargados de brindarnos 

seguridad y hacer que se cumplan las mismas para preservar nuestra integridad tanto como física 

y psicológica. Por ello las medidas de protección no son eficientes para poder evitar la violencia 

que se da hacia la mujer ya que no existe un seguimiento por parte de los que están encargados 

a preservar los derechos de las mujeres que son violentadas. 

Asimismo concluyó diciendo que las medidas de protección brindadas por el estado no cumplen 

su objetivo ya que las autoridades encargadas no realizan bien su trabajo al no dar un 

seguimiento que sea optimo en la eficacia de estas medidas tipificadas en la ley 30364, por lo 

mismo al no efectuarse su propósito vulnera los derechos fundamentales de la constitución 

política del Perú, seguidamente nos hace referencia también que el hecho de que el agresor 

sea retirado de la vivienda en donde compartía con su víctima no da una diminución de violencia 

física perpetrado por esté, por ende el acoso sexual tampoco disminuye las agresiones, pues este 

tiene que ver más con un comportamiento que tiene que ser mejorado con ayuda de la previsión 

de las personas. 

Por otro lado, hoy en día se puede catalogar a la violencia como un problema social, el mismo 

que requiere de la debida atención tanto de las personas como también por parte del Estado, 

para lo cual es necesario primero identificar los todos los factores que contribuyen al aumento 
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de realización de actos de violencia, y posterior a ello buscar formas de disminuir o erradicar 

dicho problema. 

Tal y como lo indica Vera (2018), que establece que si bien es cierto las medidas adoptadas por 

el Estado como mecanismo de protección hacia las víctimas no han logrado acabar con este 

problema social, si han tenido una gran incidencia, la cual ve reflejada en la disminución de la 

comisión de actos de violencia del agresor hacia la víctima en diversos lugares del Perú. Por 

ello, busca recopilar información mediante una base de datos que describen la problemática de 

dicha investigación, además de acuerdo con el estudio realizado demostraron un cierto 

porcentaje de efectividad de la aplicación de las medidas de protección establecidos para los 

procesos de violencia familiar en la Provincia de Canas. 

Por ende, se concluye que, si bien es cierto las medidas establecidas con fines tuitivo para las 

víctimas sin eficaces y dan resultados positivos, es conveniente una implementación o 

mejoramiento cuya finalidad sea mejorar y disminuir a gran escala el índice de violencia a nivel 

nacional. 

1.2 Marco teórico 

 
En este capítulo, procederemos a explicar el rol fundamental de las bases teóricas en nuestro 

trabajo de investigación, ya que estas son consideradas de vital importancia durante el 

desarrollo del trabajo debido al ser el núcleo del mismo. 

Santa Cruz define a las bases teóricas como el primer conocimiento de apoyo que tiene el autor 

al comenzar la investigación, eso abarca los diversos conceptos básicos que se tiene sobre el 

tema en desarrollo los cuales nos van a permitir plantear una realidad problemática (Santa Cruz, 

2015). 
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Como se mencionó anteriormente, para garantizar la protección de las mujeres y demás 

integrantes del entorno familiar, cuyas persona son víctimas de violencia, se han creado distintas 

medidas de protección tanto en el ámbito internacional, claro ejemplo de ello es la 

Convención Belém do Pará que un tratado cuyo objetivo de este ha sido poder eliminar y 

castigar la violencia que se da hacia las mujeres. Por otro lado, también a nivel nacional, se han 

elaborado y aprobado leyes respecto al tema tratado, como es el caso de la Ley N° 30364, la 

cual es objeto de estudio para la consolidación de la presente investigación. 

La Defensoría del Pueblo, indica que la Ley N° 30364 establece ciertas medidas de protección, 

las cuales son de incidencia a nivel nacional y tienen como finalidad garantizar el respeto de la 

integridad de las mujeres y demás integrantes del grupo familiar que han sido víctimas de 

violencia (Defensoría del Pueblo, 2020). 

Ley 30364: Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y 

los integrantes del grupo familiar. 

¿Que nos dice la ley? 

 
Según el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables nos dice que es una norma que el 

Estado ha promovido cuyo objetivo es el poder prever, castigar y eliminar la violencia en contra 

de la mujer y los integrantes del grupo familiar. Esta ley brinda medidas para proteger a las 

mujeres que son perjudicadas a consecuencia de la violencia y conjuntamente poder ayudarlas 

reparando el daño causado, sancionando a los agresores para que estos ya no vuelvan agredir ni 

intimidar a sus víctimas. (Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 2016) 
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Enfoques en la Ley 30364. (2019) 

 
1. Enfoque de género. - Se distinguen entre el hombre y la mujer, cuyas diferencias han sido las 

causas por las cuales se han desarrollado la minimización de la mujer, por ello es que se ha 

encaminado a que se logre la igualdad tanto como para los hombres y las mujeres en todos sus 

ámbitos. 

2. Enfoque de Integralidad. -En la violencia contra la mujer se considera que existen distintas 

causas por la cuales se desarrolla la violencia, cuyos ámbitos están relacionados a las diferentes 

formas en las que una persona se comporta y lo manifiesta. 

3. Enfoque de Interculturalidad-. Es necesario que exista una comunicación en las diferentes 

culturas que hay en nuestra sociedad en donde el respeto hacia las demás sean el objetivo 

principal para que así se pueda valorar los derechos y la igualdad de las personas en general y 

no haya discriminación. 

4. Enfoque de derechos humanos. – Los derechos tienen que desarrollarse sobre el marco de la 

ley estos son otorgados por igualdad, por ello es que los que son titulares tienen el deber de 

cumplir con sus obligaciones. 

5. Enfoque de Interseccionalidad. – La violencia contra la mujer se desarrolla por las 

condiciones que tienen, social, patrimonial, edad, discapacidad entre otras, por estas 

condiciones es que la mujer sufre una desigualdad seguidamente de discriminación por parte de 

la sociedad especialmente por parte del hombre. 

6. E n f o q u e Generacional. – Se considera que las etapas de la vida deben tener un 

vínculoentre si ya que por estas es que nos desarrollamos generacionalmente. 
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Según la ley 30364 es una medida de protección que se le otorga a las mujeres que han sido 

violentadas, agredidas por su victimario, esta medida sirve para poder prevenir y sancionar al 

agresor que comete abuso en contra de una mujer o algún integrante del grupo familiar, esta ley 

es importante porque salvaguarda los derechos fundamentales y pone en 

resguardo su integridad física y moral, seguido de esto esta medida sanciona al agresor que ha 

cometido mucha violencia en contra de una mujer. 

Por ello las medidas de protección que se dan en la ley 30364 son las siguientes 

 
1. Se debe de retirar a la persona que ha agredido a la víctima en este caso a la mujer que ha 

recibido ciertas agresiones por parte del agresor. 

2. No se debe permitir la aproximación del agresor hacia la víctima para que esta pueda estar 

a salvo a no ser que el juez ordene lo contrario y de otras medidas. 

3. Prohibición de comunicación con la víctima vía epistolar, telefónica, electrónica; asimismo, 

vía chat, redes sociales, red institucional, intranet u otras redes o formas de comunicación. 

4. Prohibición del derecho de tenencia y porte de armas para el agresor, debiéndose notificar a 

la superintendencia nacional de control de servicios de seguridad, armas, municiones y 

explosivos de uso civil para que proceda a dejar sin efecto la licencia de posesión y uso, y para 

que se incauten las armas que están en posesión de personas respecto de las cuales se haya 

dictado la medida de protección. 

5. Se debe tomar una lista de todo el patrimonio que ha habido. 

 
6. Requerimientos para la seguridad de que la integridad personal de la persona y de su familia 

se encuentre a salvo fuera de cualquier peligro existente. 
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VARIABLE INDEPENDIENTE: 

 
Violencia Familiar 

 
La familia es un grupo conformado por una pareja y sus hijos en donde tienen un proyecto de 

vida juntos, por ello la familia es fundamental para la sociedad por su lado biológico y 

sociocultural, no obstante, es ahí donde se ve aún más la violencia en todos sus ámbitos y esto 

es reflejado en el sin número de casos que se ven a diario en las noticias, en los periódicos, en 

diferentes medios de comunicación. 

Según Gómez la conceptualización de violencia familiar hace referencia a los miembros del 

grupo familiar indistintamente de ser víctimas o victimarios, dentro de la cual se pueden realizar 

distintos actos violentos que se dan entre ellos, ya sean físicos, psicológicos y sexual entre la 

pareja, los hijos, los hermanos u otros que son pertenecientes al núcleo familiar, atentando este 

contra la vida, la integridad, su libertad vulnerando así los derechos fundamentales que tiene 

uno como persona, ya que las victimas viven constantemente en una situación de amenaza de 

estos actos de violencia a los que están sometidos. (Gómez, 2017). 

DIMENSIONES: 

 
Violencia contra la Mujer 

 
Desde tiempos remotos ha existido la violencia contra mujer, la figura sumisa y de inferioridad 

ha sido una razón por la que se ha ido desarrollando la discriminación en contra de las mujeres, 

poniendo a los hombres como agresores ya que estos han crecido con la idea machista de que 

una mujer no es igual a ellos, es por eso que la violencia hasta el día de hoy sigue siendo una 

problemática muy preocupante para la sociedad ya que han aumentado la 

cifra de mujeres violentadas por sus parejas. 
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Para Ponce, la violencia contra la mujer es una agresión física y psicológica, que de ningún tipo 

debe ser permitida, ya que esta la denigra y menosprecia, haciéndola sentir discriminada en la 

sociedad, por esta razón es que en muchos casos hay mujeres que no pueden desarrollarse en 

ninguno de los aspectos de la vida, tanto en lo personal, como en lo laboral, poniéndolas 

vulnerables a situaciones que se presenta en la vida cotidiana. (Ponce, 2019). 

Violencia Física 

 
Las agresiones en las parejas en la actualidad ya no es un tema alarmante a no ser que esas 

agresiones dejen gravemente a la víctima solo así es que las autoridades hacen su trabajo y 

privatizan las medidas de protección que se han creado para proteger a estas misma de la 

violencia que viven. 

La violencia física para el Vicerrectorado de la investigación refiere que son los daños causados 

al cuerpo de la víctima mediante golpes, forcejeos, bofetadas, quemaduras entre otros que se 

han suscitado en una pelea en donde la fuerza del agresor sobresale a la fuerza de la víctima, 

dejando lesiones leves y en muchos casos hasta lesiones graves que pueden terminar en la 

fatalidad de la misma. Por ello para efectos legales se debe considerar como un delito a las 

lesiones ocasionadas ya que estas se identifican por la intensidad como en leve o grave según 

los días de asistencia que el médico legista determine a la víctima. (Vicerrectorado de 

Investigación, 2017). 

Violencia Psicológica 

 
La violencia psicológica es un daño irreversible es un abuso psíquico que es manifestado en el 

menosprecio hacia la otra persona, dentro de una relación en donde existe la 
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convivencia, son comportamientos que se vuelven agresiones por parte del agresor hacia su 

víctima. 

Por ello el autor Zamudio nos enfatiza que es toda violencia verbal que se manifiesta en 

repetidas veces a través de insultos, desprecio, discriminación, amenazas, burlas, entre otras. 

Esta agresión es sin duda una de las que más daño ocasiona ya que es psicológico y emocional, 

este influye bastante en la manera de poder expresarnos o desenvolvernos en la sociedad, por 

ello es que se le considera mucho dentro de la violencia que se vive entre las parejas o la familia. 

(Zamudio, 2021). 

Violencia Vicaria 

 
Se denomina violencia vicaria, a aquella que es ejercida por el agresor, el cual utiliza a los hijos 

o hijas como instrumento frente victima para causarle algún tipo de daño. Este tipo de violencia 

además de ser ejercida por la pareja también puede ser cometida por cualquier otro integrante 

del núcleo familiar. 

Según Fernández, la violencia vicaria vendría a ser violencia secundaria que sufre la mujer, 

porque si bien es cierto lo que se busca es dañar a la mujer, este daño no se provoca 

directamente, sino indirectamente a través de terceras personas considerados como reemplazo 

de la víctima primaria (Fernández, 2021). 

Violencia económica o patrimonial 

 
Cuando hablamos sobre este tipo de violencia, hacemos referencia al uso del poder que ejerce 

el agresor en contra de su víctima para que así, esta dependa económicamente de ella, logrando 

así afectar la supervivencia económica de la víctima. 
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El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables relaciona este tipo de violencia con 

aquellas acciones y omisiones que limitan la autonomía de las víctimas de violencia dentro del 

grupo familiar, las cuales no solo se dan con la dependencia económica de la víctima ante su 

agresor, sino que también se refleja en la obstaculización que el agresor determina para que la 

víctima pueda trabajar y poder así lograr su independencia. (Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables, 2021) 

Violencia Sexual: 

 
La violencia sexual está definida como todo acto de naturaleza sexual que el agresor obliga a 

realizar a su víctima. Este tipo de violencia se da indistintamente del tipo de relación que tengan 

la víctima y su agresor mismos que a través de la fuerza, coerción o intimidación concretan el 

abuso sexual de manera física o verbal sin el debido consentimiento de la víctima. 

Según Ñaure, se define como violencia sexual a todo tipo de acción sexual que se ejerce a través 

de la fuerza, intimidación o amenaza que el agresor ejerce sobre la víctima, forzándola y 

obligándola a hacer aquello que no quiere y cuya finalidad es la gratificación sexual del agresor, 

la cual afecta directamente a la integridad corporal de la víctima y a su libertad sexual. (Ñaure, 

2017) 

Violencia Institucional. 

 
La violencia institucional se da cuando se violan los derechos humanos, y es ejercida los 

funcionarios Públicos, quienes a través de del mal uso de la fuerza corporal. Torturas e inclusive 

asesinatos, causan grandes daños en las victimas por abuso de autoridad. 
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Para Contero, la violencia institucional tiene mayor influencia en las mujeres, debido a su 

condición de género, pues indica que está comprobado que en su mayoría son ellas las que 

sufren violencia en el sentido que son discriminadas y la falta de justicia que sufren a causa de 

acciones reconocidas como legítimas y que derivan del uso del poder, las afectan de manera 

directa. Indica también que este tipo de conductas ejercidas por las autoridades estatales deben 

ser sancionadas (Contero, 2019). 

INDICADORES: 

 
Machismo 

 
Se considera como machismo una ideología que engloba a todas aquellas conductas 

consideradas sexistas, en las que se considera la mujer es inferior al hombre, discriminándola 

y menospreciándola por su condición de género. La existencia del machismo determina el rol 

de sumisión de la mujer ante el hombre en diferentes aspectos, generando muchas veces 

actitudes de violencia dentro del núcleo familiar. 

Negrón y Peso, consideran que el machismo tiene bastante influencia en el rol de género que 

desempeñan el varón y la mujer, y esto se puede comprobar debido a que desde tiempos remotos 

hasta en la actualidad, muchas mujeres son consideradas como objetos cuyo fin es la realización 

de las actividades de casa y procreación, mientras el hombre es socialmente vinculado con el 

papel de proveedor económico, teniendo así más influencia y poder en la toma de decisiones de 

vida tanto del cómo de la mujer.( Negrón y Peso, 2018) 
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Hostigamiento y Acoso 

 
Cuando nos referimos al acoso y hostigamiento, hacemos referencia a aquellas conductas, en 

su mayoría tienen connotación sexual o sexista, y son recibidas involuntariamente tanto por 

hombres y mujeres, las cuales se consideran que afectan directamente a la moral y la integridad. 

Este tipo de conductas, también son consideradas como un tipo de violencia. 

Según Portal y Cueva, el acoso y el hostigamiento son consideras tanto como un problema 

social, así como también enfermedades de carácter mental, las cuales traen consecuencias tales 

como estrés, inseguridad, además de daños psicológicos en las victimas que lo sufren. Según 

los autores, refieren a que, en nuestro país, gran parte de las personas que sufren este tipo de 

violencia son las mujeres. (Portal y Cueva, 2017) 

Alcoholismo 

 
Actualmente considerada como una enfermedad, en la que una persona considera el consumo 

excesivo bebidas alcohólicas como vital y se hace dependiente de ello para su desarrollo o su 

día a día, generándole consecuencias dañinas tanto en la salud, en lo psicológico y muchas veces 

físicas, debido a que la ingesta desmedida de alcohol hace que la persona no tenga un 

autocontrol de su propio cuerpo. Su consumo se da mayormente en personas que tienen 

problemas de baja autoestima, depresión y en un entorno donde se está expuesto constantemente 

al consumo del alcohol. 

Los autores Vargas y Walde nos dicen que esta enfermedad del alcoholismo no puede ser 

considerada como una causa directa de las conductas de violencia, pero si como uno de los 

factores que la puede ocasionar, ya que su consumo tiene mucha influencia en la conducta de 
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la persona, y en algunos casos, hace que los que consumen no perciban la realidad e incurran 

en conductas violentas (Vargas y Walde, 2017). 

Drogadicción 

 
También considerada como una enfermedad, caracterizada por la fuerte relación de 

dependencia del consumo recurrente y autodestructivo de sustancias que generan diferentes 

efectos, como estimulantes, depresivos o alucinógenos, las cuales van deteriorando el sistema 

nervioso de la persona y por ese motivo concurren a ejercer diferentes conductas. 

Condori y Guerrero consideran que el consumo de drogas es un factor de riesgo para comisión 

de actos de violencia intrafamiliar, debido a que la adicción descontrolada genera un aumento 

en las conductas de violencia y en cambios en el comportamiento de en las personas que son 

dependientes de estas sustancias. (Condori y Guerrero, 2010). 

Indemnidad sexual en las víctimas 

 
La indemnidad sexual es el derecho que poseen todas las personas a no ser interferidos y/o 

interrumpidas por terceras personas en el proceso de formación de su propia vida sexual, 

garantizando así su libre desarrollo en el ámbito sexual. La indemnidad sexual está considerada 

como un bien jurídico protegido dentro de los procesos de violencia sexual o delitos en contra 

de la libertad sexual. 

Para Gonzales, la indemnidad sexual es el derecho innato de la persona a tener su intimidad. Se 

relaciona directamente como un objeto de protección el cual va a garantizar el desarrollo normal 

de la sexualidad de los seres humanos. Además de ello, nos afirma su consideración como bien 

jurídico tutelado de las personas víctimas de delitos contra la libertad sexual, que 
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no han alcanzo una completa madurez o que sufren algún tipo de incapacidad. (Gonzales, 

2012). 

Feminicidio 

 
Como se puede percibir aun al transcurrir los años se sigue viendo mucha violencia en contra 

de las mujeres, este es un tema diario en donde se desarrolla de una manera interminable las 

agresiones impartidas hacia las mujeres por sus parejas que la someten al maltrato físico, 

psicológico y sexual razón de estas agresiones han sido por la idea retrograda de pensar que las 

mujeres por ser de su condición, no tienen el mismo derecho ante la sociedad, muchas veces 

estos actos han tenido un desenlace fatal, llevándolas a la muerte y muchos de estos casos han 

quedado sin justicia. 

Para Torres la violencia contra las mujeres es un patrón que se ha venido repitiendo desde 

tiempos remotos, puesto que la idea cerrada de creer que la mujer es considerada como un objeto 

aún sigue vigente en la sociedad por más que se han otorgado los mismos derechos a las mujeres 

para que así exista una igualdad pero no hay un cambio total al respecto, por ello es que el 

feminicidio se manifiesta en la violencia contra a mujer este toma el nombre de genocidio que 

es el exterminio de un grupo en este caso hablamos del género que es la mujer, estos actos lo 

cometen en muchos casos las parejas, familiares o conocidos de la que se convierte en víctima, 

los daños cometidos a estas en muchas ocasiones terminan en muerte. (Torres, 2017). 
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VARIABLE DEPENDIENTE: 

 
Medidas de Protección 

 
 

Son herramientas procesales que están encargadas de minimizar los actos de violencia que 

existe por parte del agresor. Estas medidas protegen los derechos de las personas agredidas 

como lo es la integridad física, moral, sexual, psicológica. Cuyas medidas las otorgan los 

juzgados de familia, los juzgados mixtos o los juzgados de paz. 

Las medidas de protección para Fernández son mecanismos que el estado brinda para la tutela 

efectiva y necesaria de los derechos, sin embargo, en la realidad no es así ya que hay ineficacia 

en estas al no tener un correcto cumplimiento a la hora de ejecutarlas, es por ello que existen 

casos que las medidas de protección no han cumplido su función principal que es la de 

“proteger” a las víctimas de la violencia. Todo esto se ve reflejado en las cifras de mujeres y 

del grupo familiar que son violentadas constantemente aun teniendo dichas medidas. 

(Fernández, 2017). 

Robles y Villanueva nos dicen que la razón por la cual las medidas de protección que dictan los 

jueces en los casos de violencia son ineficaces porque no hay un seguimiento por parte de las 

autoridades encargadas, viendo asi un desinterés en los mecanismos propuestos por los mismos, 

por ello es que las cifras de violencia y muerte siguen aumentando. (Robles y Villanueva, 2021). 



La eficacia de las medidas de protección de Impedimento de 

acercamiento a la víctima y Retiro del agresor del domicilio para 

erradicar la violencia familiar- Perú 2021 

Pág. 

35 
Herrera Carrion S; Pascacio Villa J. 

 

 

 

 

DIMENSIONES: 

 
Retiro del agresor del domicilio 

 
Cuando existe entre los cónyuges la convivencia en muchos casos pueden suscitarse problemas 

que no se pueden manejar ni solucionar a pesar de que se ha tratado, las diferencias que puedan 

existir ocasionan el desacuerdo constante de la pareja dentro del hogar, no obstante, estos 

conflictos que se dan se convierten en agresiones verbales hasta el punto de llegar a las 

agresiones físicas, es ahí donde se desatan un sin número de violencia. 

El retiro del hogar según Fernández hacia el agresor es una restricción que se le da por haber 

infringido en una norma, en este caso por haber violentado de manera física, verbal, psicológica 

o sexual a una persona, ya sea su pareja o un familiar. Esta figura también limita al agresor a 

su derecho de la propiedad, ya que la vivienda es la consecución más significativa para el 

hombre, sin embargo, se da esta medida para que la violencia pueda cesar y haya una buena 

investigación por parte de las personas que están encargadas. (Fernández, 2017). 

Para Gálvez y Rojas esta medida es más eficaz cuando existe un peligro constante, ya que el 

retiro del agresor no es cumplido en muchas ocasiones por la víctima o por el que agrede y esto 

entorpece el trabajo de investigación que tienen los fiscales que están a cargo de eso, por ello 

es más factible que dichos agresores que imparten la violencia en contra de la mujer y los 

integrantes de la familia cumplan prisión preventiva así existirá una verdadera protección para 

las víctimas. (Gálvez y Rojas, 2021). 

Sin embargo para Gómez, Rodríguez y Villafán esta medida es efectiva para los casos de 

violencia que se presentan, ya que mediante un estudio que han realizado prueban que se ha 

disminuido las agresiones perpetradas contra la mujer y el grupo familiar con el retiro del 
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agresor. De esa manera se resguarda la integridad y seguridad de las víctimas siendo una medida 

adecuada para ponerle fin a la violencia. (Gómez, Rodríguez y Villafán, 2021). 

Impedimento de acercamiento 

 
Las medidas de protección están hechas para poder salvaguardar los derechos de las víctimas 

de violencia, en este caso el impedimento de acercamiento está establecida como una medida 

de protección ya que este evita que el agresor tenga todo tipo de contacto directo con la 

agraviada poniendo a salvo su bienestar físico y psicológico. 

Para Espinoza el impedimento de acercamiento a la víctima de violencia es una medida de 

protección que el estado brinda a través de la ley 30364, esta medida lo que hace es salvaguardar 

los derechos de la víctima, poniéndolas en una zona de seguridad siendo esta respetada para que 

no exista el riesgo de que su presunto agresor vuelva agredirla. Por ello su fin es el poder dimitir 

la violencia en el hogar y garantizar la integridad de la agraviada. (Espinoza, 2021). 

Según Pacheco y Zea esta medida ha sido incorporada con la finalidad de que no se susciten 

más casos de violencia en contra de las víctimas que puede ser hacia la mujer y/o integrantes 

de la familia, dicha medida consiste en que el agresor abandone el hogar de manera propia o 

por fuerza mayor este con el fin de evitar se repitan nuevas agresiones para con las víctimas. 

(Pacheco y Zea, 2021). 
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a) Indicadores: 

 
Ficha de Valorización de Riesgo (FVR) 

 
Considerada como otro de los mecanismos de protección y solución a la problemática de la 

violencia, la cual es utilizada por todos aquellos que trabajan en la atención de denuncias por 

violencia en cualquiera de sus formas, a fin de poder así determinar las medidas de protección 

que se le va aplicar a la víctima frente a su agresor. 

Según Jara, las fichas de valorización de riesgo sirven para poder así medir el riesgo de peligro 

en el que se encuentra la víctima como también de la reincidencia de comisión de actos de 

violencia por parte del agresor. Estos riesgos son clasificados desde leves, moderados hasta 

severos, para poder determinar medidas de protección o sanción a los agresores y así cumplir 

con el rol tutelar de velar por la integridad del afectado. (Jara, 2021). 

Informe Médico Legal 

 
Documento en donde el perito médico establece y deja en constancia aspectos médicos clínicos 

de lesiones u otro tipo de daño, de relevancia jurídica o administrativa, los cuales sirven para 

justificar algún hecho materia de investigación, el cuales determina un daño físico que ha 

sufrido la persona afectada 

Según Martínez, el informe médico legal resulta de suma importancia en los procesos de 

violencia familiar y sirven para poder justificar y determinar la comisión de distintos actos de 

violencia, que pueden traen en sus víctimas consecuencias de índole física, emocional, sexual, 

reproductiva y social, con los cuales se puedan tomar medidas adecuadas que garanticen la 

seguridad y salud de la víctima. (Martínez, 2015, p. 111). 
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Pericias Psicológicas 

 
Instrumento emitido por los especialistas que sirve para poder valorizar los daños como 

consecuencia de la violencia psicológica. Mayormente es utilizado como medio probatorio en 

los procesos de violencia intrafamiliar. Este instrumento es el más recurrente y más solicitado 

por las autoridades, ya que sus alcances determinan aspectos que pueden ser usados para 

reforzar diagnósticos de otros tipos de violencia. 

Espinoza establece que la pericia psicología es un instrumento moderno y un medio de prueba 

dentro del proceso penal, que sirve para medir y evaluar una lesión psicológica, misma que 

servirá para que la autoridad encargada del proceso pueda definir el perfil psicopatológico de 

las víctimas y así se puedan establecer las medidas necesarias para su erradicación. (Espinoza, 

2018) 

Revictimización 

 
Esta figura consiste en todas aquellas repeticiones de conductas de agresión que ya ha sufrido 

persona que ha sido considerada como víctima de violencia en una oportunidad. Se da en el 

marco del incumplimiento de la atención oportuna por parte del sistema de justicia. 

Para Mavila, la revictimización es un problema que en ocasiones resultar mucho más grave y 

riesgoso que la propia victimización y la ocurrencia de esto podría dejar graves secuelas en las 

víctimas de violencia. El autor considera a la revictimización como una nueva agresión cometida 

por el sistema de justicia dentro de los procesos penales y la sociedad en general. (Mavila, 2020) 
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1.3. Justificación 

 
1.3.1. Justificación teórica 

 
El problema de la violencia familiar, es un tema muy controversial que a pesar del tiempo se ha 

vuelto constante, convirtiéndose en un peligro para la sociedad, pues muchos de los casos de 

violencia familiar perpetuados contra la mujer o con cualquier otro integrante del entorno 

familiar, terminan con la muerte, hoy en día el índice de la cifra de víctimas de violencia han 

aumentado de manera desmedida y esto ha puesto en alarma al Estado, ya que por más que 

nuestro país cuente con la normativa especial para hacer frente al problema mencionado, la cual 

es la Ley N° 30364, que busca proteger la víctimas de violencia familiar, pues esto no se ha 

logrado llevar a cabo en su totalidad, todo ello debido a que las medidas que establece esta ley 

puede que no sean suficientes o, caso contrario no tienen eficacia para poder disminuir la cifra 

de violencia familiar en el país, ya que se ha evidenciado que la violencia familiar en muchas 

ocasiones ha tenido un desenlace fatal y es por ese motivo, que el Estado brinda ciertas medidas 

de protección cuando se refleja que la vida de una persona se encuentra en peligro con la 

finalidad de salvaguardarla y proteger la integridad de las mujeres y demás integrantes del 

entorno familiar. 

Aunado a ello el Estado con la Ley N° 30364 cumple con brindar las medidas para que las 

victimas que son violentadas puedan sentirse seguras, estas medidas de las cuales dan 

protección a las mujeres o integrantes del grupo familiar, se manifiestan en dos de ellas, que es 

la de impedimento de acercamiento a la víctima, esta medida se da para poner en resguardo a la 

persona que sufre violencia, a la misma cumple con no permitir la proximidad al agresor en las 

distintas formas según la autoridad lo determine. Por otro lado, la medida de retiro del 
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agresor del domicilio se manifiesta en poder trasladar al atacante que perpetua violencia en 

todos sus tipos fuera del lugar donde habita la victima receptora de agresiones. 

Estas medidas tienen el objetivo de prevenir, sancionar y erradicar la violencia en todos sus 

tipos y poner en buen recaudo a las personas que son víctimas de violencia por parte de su 

entorno familiar, asimismo estas medidas cumplen con proteger a los derechos fundamentales 

como es la vida y la integridad física. 

1.3.2. Justificación práctica 

 
El resultado de la presente investigación servirá para poder determinar el grado de eficacia de 

las medidas de protección del Impedimento de Acercamiento a la víctima y Retiro del agresor 

del domicilio, establecidas en la Ley N° 30364, para erradicar el problema de la violencia 

familiar en el Perú, durante el periodo 2021. 

Según Pizarro, las medidas de protección reguladas en la ley 30364 “Ley para Prevenir, 

Sancionar, Erradicar la Violencia Contra la Mujeres y Los Integrantes del Grupo Familiar tienen 

distintos procedimientos de tutela frente a la violencia que puede sufrir una mujer o algún 

integrante del grupo familiar, por ello se denomina protección a la primera etapa que refiere a 

quienes son las encargadas de dar las medidas y la otra se refiere a la sanción y a las personas 

que la imponen. (Pizarro, 2017). 

Esta investigación también posee una justificación práctica de ámbito social ya que toda la 

información que será recabada ayudará a generar propuestas de implementación a la presente 

ley, con la finalidad que esta resulte eficaz y eficiente en relación a la protección que ofrece la 

normativa a las víctimas. 
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1.3.3. Justificación metodológica 

 
La presente investigación referida a la eficacia de las Medidas de Protección de Impedimento 

de Acercamiento y Retiro del Agresor del Domicilio de la Ley N° 30364, encaja y se sustenta 

correctamente con la línea de investigación LINV 001. Salud Pública y Poblaciones 

Vulnerables- Prevención de conflictos Sociales: Feminicidio, Violencia doméstica, Violencia 

sexual, maltrato infantil (Sub Línea), que establece la Universidad Privada del Norte (UPN), 

la cual se desarrolla con el fin de contribuir, aportar y proponer soluciones que ayuden a hacer 

frente a la problemática social para erradicar la violencia familiar en el Perú durante el periodo 

2021. 

1.4. Objetivos 

 
1.4.1. Objetivo general 

 
Determinar si las medidas de protección de Impedimento de acercamiento a la víctima y Retiro 

del agresor del domicilio son eficaces para erradicar la violencia familiar contra la mujer y 

demás integrantes del grupo familiar 

1.4.2 Objetivos Específicos 

 
• Determinar el concepto de violencia familiar, en atención a lo señalado por la doctrina. 

 

• Comparar las medidas de protección contra la violencia familiar señaladas en la 

legislación nacional y comparada (Chile, EE.UU, Argentina, México) 

• Analizar los fundamentos judiciales que motivan la imposición de medidas de 

impedimento de acercamiento y retiro del agresor del domicilio en la casuística nacional. 
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• Identificar las medidas de protección contra la violencia familiar impuestas en la 

casuística internacional. 

• Obtener la opinión de abogados especialistas sobre la eficacia de las medidas de 

impedimento de acercamiento y retiro del agresor del domicilio, para erradicar la 

violencia familiar. 

1.2. Formulación del problema 

 
• ¿Cuál es el grado de eficacia de las Medidas de impedimento de acercamiento 

a la víctima y Retiro del agresor del domicilio dispuestas en la Ley N° 30364 en 

los procesos de violencia familiar? 
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CAPÍTULO II: METODOLOGÍA 
 

 

Tipo de investigación 

Propósito: Básico 

Para la siguiente tesis de investigación, utilizaremos el denominado “propósito básico”, el cual 

nos servirá para sacar diversas teorías en base a la investigación realizada y así poder contribuir 

y aportar diversos conocimientos en relación al tema desarrollado. El autor Gallardo, quien cita 

a Tamayo, señala que la importancia de esta forma de investigación radica principalmente en 

el marco teórico, y que a ello se debe su dinamismo ya que consiste en realizar la investigación 

y generar diversos aportes teóricos que permita hacer frente a la realidad social. (Gallardo, 

2017) 

 

Siguiendo con la información citamos a diferentes autores que aportaran información como, 

Tam, Vera y Oliveros mencionan que la investigación básica tiene que acrecentar el 

conocimiento “per se” este modelo de investigación es fundamental para el rendimiento 

económico a largo plazo, este no es adaptable directamente al uso de la tecnología; para dar 

mayor entendimiento ponemos un ejemplo que se obtuvo de la tesis del autor Rosado (2005) 

que hizo mención “la disminución de la fabricación del café orgánico en el Perú se conectaban 

con las inapropiadas prácticas de empleo del sembrado, porque existía una serie de 

condiciones que no permitían dicha fabricación, entre ellas estaba la escasa fertilización. (Tam, 

Vera, Oliveros, 2008). 
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Enfoque: cualitativo 

 
 

El enfoque que se utilizó para esta este trabajo es el cualitativo de por inducción, debido que 

existe una multiplicidad de situaciones a las cuales les daremos una interpretación de manera 

subjetiva y así posteriormente se procederá a la información. 

 

Según Azurero manifiesta que el enfoque cualitativo sirve para lograr entender una determinada 

realidad social, sin dejar de lado la relación sujeto-objeto, ya que en ella se encuentran diversas 

conductas de estudio de investigación que necesitan ser explorados y posteriormente explicados 

para generar un aporte conceptual sobre el tema. (Azurero, 2018). Hay que mencionar, además, 

que es considerable usar lo proscrito por Bautista, quien nos indica que el enfoque cualitativo 

no tiene el conocimiento teórico de los enfoques investigativos como único interés, esto para 

crear diferencias que alegan la necesidad de saber técnicas con determinaciones diferentes que 

generan posibilidades variadas para una deseable investigación en aprobación de la comunidad 

científica. A su vez se busca que se apliquen los términos interrogativos básicos como beneficio 

de los actores sociales. (Bautista, 2011). 

 

Diseño: No experimental – transversal 

 
 

El diseño es no experimental – transversal, debido a que, a través de la observación de distintos 

fenómenos ya existentes a lo largo de la investigación, se procederá a realizar su descripción 

para así posteriormente ser analizados, sin necesidad de manipular las variables establecidas. 

Por ello, Arias nos indica que este método es ideal para aquellos estudios que se 
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relacionen con temas sociales debido a que se busca analizar diversas conductas de los sujetos 

en su ambiente natural, estudiarlas y determinar la relación causa- efecto. (Arias, 2021) 

 

Por consiguiente, para Pérez y Aramburu, la investigación no experimental es aquella que se 

desarrolla sin manipular las variables y es así que está de acuerdo con Gómez quien hace énfasis 

que no hace cambiar intencionalmente las variables independientes, esta investigación es 

sistemática y empírica, donde las variables independientes no se manipulan porque han sido 

previamente establecidas. (Argote y Acosta, 2010). 

 

Alcance: exploratorio 

 
 

Para este tipo de trabajo se estimó el alcance exploratorio, según Rusu percibe que los estudios 

exploratorios tienen como propósito investigar temas que se desconocen, que no se ha 

analizado y que sea moderno. Por ello, el autor está de acuerdo con Gómez, ya que nos señala 

que la importancia de otros estudios necesita de predisposición por parte del que investiga. 

(Rusu, 2011). 

 

Por consiguiente, si bien es cierto se tiene un determinado conocimiento sobre el tema, es 

necesario seguir investigando a profundidad para así poder determinar las causas que lo 

ocasionan y su influencia en su desarrollo, para ello se contará con entrevistas a personas 

expertas en el tema los cuales puedan aportar información contundente del tema. Tal y como da 

a entender Ramos, de este tipo de investigación no se pueden formular hipótesis debido a que 

el problema no está claramente definido por ello resulta indispensable entenderlo mejor y 

utilizar diversos métodos para así poder obtener resultados concluyentes. (Ramos, 2016) 
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Método: Deductivo 

 
 

Se fundamenta de una manera de prueba racional fragmentándose de una veracidad absoluta 

para poder llegar a lo especifico, asimismo estas disminuyen los comentarios que nos 

proporciona demostrar los supuestos para corroborar si las referencias amparan o se rehúsan 

ante las teorías. (Cusco y Tipanguano, 2013). 

 

Método: sociológico 

 
 

Para la tesis desarrollada, también se utilizará el método sociológico debido a que se analizaran 

diversas conductas y hechos que ocurren en la realidad social cuya finalidad será la recolección 

de datos informativos a través de la observación. Como señalan Según Villanueva, Eberhardt 

y Nejamkis, el uso del método sociológico en la investigación científica conlleva a que el 

investigador se cuestione sobre aquellos hechos y/o comportamientos humanos y sociales que 

se desarrollan dentro de un determinado contexto, los cuales serán materia de investigación que 

generen conocimientos al público en general. (Villanueva, Eberhardt y Nejamkis, 2013) 

 

Sin embargo, Durkein estima que dicho método no debe ser individualista, comunista ni 

socialista, ya que no se tomará en cuenta las ideas en donde no se considere en manifestar 

sucesos sino a rectificarlos, seguido de esto se debe examinar los actos sociales que pueden dar 

un mejor entendimiento a la realidad de la sociedad. (Durkein, 2001). 
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Población y muestra (Materiales, instrumentos y métodos) 

 
 

La población hace referencia a la totalidad de elementos o individuos con determinadas 

características, los cuales serán objeto de estudio de la presente investigación. 

 

Los autores Arias, Villasis y Miranda, indican que; en relación con la población, estos elementos 

no necesariamente tienen que ser un grupo de personas, sino que también pueden ser objetos, 

animales o cualquier otro grupo de elementos que tengan características similares a las cuales 

se les puede usar como objeto de estudio con la finalidad de contribuir y llegar a los objetivos 

de una determinada investigación. Asimismo, indican que estos elementos se relacionan entre 

si debido a que cuentan con características de homogeneidad, temporalidad y necesidad, de los 

cuales, para la realización del estudio o investigación se elige a un determinado grupo específico 

a lo que se procede a llamar muestra (Arias, Villasis y Miranda, 2016). 

 

Por otro lado, Wigodski nos dice que la muestra es indispensable para poder realizar un estudio 

indica además que la muestra vendría a ser la parte representativa del universo llamado 

población, de las cuales se deberán tener en consideración distintos criterios para poder realizar 

el estudio determinado. Además, nos indica que, de acuerdo con el requerimiento de la 

investigación, la muestra se puede dar de tipo aleatoria, estratificada o sistemática. Este tipo de 

características para determinar la muestra, nos darán muchos beneficios a lo largo de la 

investigación, en relación con el tiempo, a la selección de muestras y la calidad de estudio. 

(Wigodski, 2010) 

 

La muestra de la presente investigación está constituida por un total de cinco (05) 
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profesionales con conocimientos en el tema materia de estudio, con una amplia experiencia en 

 
temas relacionados al Derecho y su relación con los actos de violencia a la mujer y demás 

integrantes del grupo familiar, así como también en aplicación de medidas de protección en el 

ámbito de la protección de los derechos fundamentales de las víctimas. 

 

Cabe mencionar que la selección y delimitación de la presente muestra de hizo a conveniencia 

de los investigadores, debido a que se considera que poseen los conocimientos necesarios para 

contribuir y aportar al tema desarrollado. Además, se realizará también un análisis de la Ley N° 

30364, principalmente al artículo N° 22, sobre las medidas de protección de impedimento de 

acercamiento a la victima y retiro del domicilio del agresor, así como también el estudio 

comparativo de casuística nacional e internacional con la finalidad de identificar cuáles son las 

medidas de protección establecidas frente a determinados casos de violencia, así como también 

la justificación de los jueces para determinar la imposición de estas medidas . 

 

Tabla N° 1. Tabla de población. 
 

 
 NOMBRES REFERENCIA 

  

 

Dra. Greace 

Katherine Mansilla 

Salinas 

 
Abogada titulada, colegiada y habilitada, con ejercicio de litigante, Socia 

del estudio jurídico Ibarra & Escobar Abogados, con altos estudios de 

maestría de Ciencias Penales por la prestigiosa Universidad San Martín 

de Porres. 

  

 

 

 
Dr. Julio Cesar 

Escobar Andia 

Abogado especialista en Familia, docente de Pre y Post grado de altos 

estudios De Derecho Civil y de Familia en la Universidad de Buenos 

Aires y en la Universidad de Boloña Argentina. Con conocimientos en 

temas relacionados al Derecho de Familia y Procesal Familiar. Docente 

de Derecho de Familia y Procesal Civil en la Universidad Privada del 

Norte. Especialista en derecho de familia y violencia familiar 

Conferencista en diferentes programas de Capacitación, en temas de 

Derecho a nivel Nacional e Internacional. 
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Dr. Félix Benjamín 

Espinoza Loyola 

Abogado litigante Especialista en Derecho Laboral, con 

conocimientos en medidas de protección frente al Hostigamiento 

Laboral. Asesor Legal en la Municipalidad Distrital de Santa Rosa 

conocedor en temas de Violencia contra la Mujer y demás 

integrantes del grupo familiar 

 

Dr. Javier Abdón 

Cornejo Pereyra 

Abogado Litigante, con cargo de Procurador Publico en la 

Municipalidad Distrital de Santa Rosa. Capacitador colaborador del 

CEM en Municipalidad Distrital de Santa Rosa en temas de 

Violencia contra la Mujer y demás integrantes del grupo familiar 

 

Dra. Lady Sofia 

Solorzano 

Cachicatari 

 
Abogada penalista, especialista en la Fiscalía de Violencia 

Familiar en contra de la Mujer y demás miembros del grupo 

Familiar. 

Elaboración propia 

 

Tabla N° 2. Análisis Doctrinario / Procedimiento de recolección de datos 
 

 
TÉCNICAS CARACTERÍSTICAS DE LOS 

DATOS 

PROCEDIMIENTO 

 
 
 

ANÁLISIS 

DOCUMENTAL 

 
Uso adecuado y selectivo de 

artículos de investigación, 

libros, videos relacionados a la 

violencia familiar y medidas 

de protección 

Se recolectó información sobre la violencia 

contra la mujer y demás integrantes del 

grupo familiar, y con ello se procedió a 

realizar el análisis de las medidas de 

protección que estable el cuerpo normativo 

como complemento para hacer frente a esta 

problemática social 

 
 
 

ENTREVISTA 

 

Criterio de 5 abogados 

asesores, capacitadores, con 

experiencia y conocimientos 

en Derecho de Familia, 

violencia familiar y medida 

de protección. 

Nos contactamos con 5 abogados expertos 

en el tema de investigación, a quienes a 

través de los distintos medios como correo 

y whatsapp se les hizo llegar la guía de 

entrevista para su respectivo desarrollo. 

Posterior a ello se procedió a realizar el 

análisis respectivo de sus opiniones para 

identificar como podían contribuir y 

complementar la presente investigación 
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ANÁLISIS DE 

LA LEY N° 

30364 

 
Norma Legal establecida en 

nuestro sistema de Justicia 

Peruano, utilizada para su 

debida aplicación en la 

resolución de procesos por 

Violencia Familiar. 

Se analizó de manera minuciosa el 

Capítulo II de la Ley N° 30364, desde el 

Articulo 22 hasta el Articulo 26 referida a 

las medidas de protección luego se 

procedió a hacer la comparación con la 

información obtenida de las otras técnicas 

complementarias, así como también con los 

resultados obtenidos, todo ello para poder 

identificar aspectos los cuales consideramos 

necesarios de implementar. Todo ello 

debidamente plasmado en las 

recomendaciones de la investigación. 

 
 
 

 
ESTUDIO 

DE 

CASOS 

 

Elaboración de tablas de 

análisis de resoluciones 

nacionales 

Elaboración de tabla con 

casuística internacional, así 

como su debido otorgamiento 

de medidas según la 

legislación comparada 

Se buscó y se obtuvo resoluciones de los 

distintos expedientes a cargo de los 

juzgados de familia a nivel nacional, así 

como casos internacionales, donde las 

autoridades impusieron medidas de 

protección frente a casos de violencia 

presentados. Para ello, estas autoridades 

responsables inicialmente identificaron 

cada caso, determinando diferentes 

conductas presentadas y establecieron la 

medida respectiva. 

Elaboración Propia 

 

Tabla N° 3. Casuística Nacional 
 

 
Juzgado Número de 

expediente 

Base legal Fundamentos Medida de 

Protección 

Resultado de la 

controversia 

 

4°Juzgado 

Penal 

Unipersonal 

Sede 

Central 

 

 

00217- 

2018- 

38-1101- 

JR-PE-02 

 

LESIONES 

LEVES POR 

VIOLENCIA 

FAMILIAR 

Las medidas de 

protección que el 

juez otorgo a la 

agraviada se 

dieron ya que el 

agresor habría 

incurrido en la 

violencia física 

en contra de la 

victima 

 
Prohibición de 

aproximarse o 

comunicarse 

con la víctima 

o sus 

familiares 

Se condena  al 

agresor   por  el 

delito  contra la 

vida,  cuerpo   y 

salud en la 

Modalidad de 

violencia contra la 

mujer      o 

integrantes del 

grupo familiar 
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11° Juzgado 

De Familia 

Especializad 

o En 

Violencia 

Contra Las 

Mujeres  Y 

Demas 

Integrantes 

Del Grupo 

Familiar 

 

 

13913- 

2018-47- 

1601-JR- 

FT-11 

 
 

VIOLENCIA 

FAMILIAR 

 
Se dictaron las 

medidas         de 

protección ya 

que el agresor 

incurría en 

violencia física y 

psicología en 

contra    de    su 

victima 

 
Retiro      del 

hogar del 

agresor y la 

prohibición de 

acercarse a la 

victima 

 
Se le otorgo 

medidas de 

protección contra 

la violencia a la 

mujer  o 

integrantes del 

grupo familiar 

 

 
 

Segunda 

Sala Civil 

De La Corte 

Superior De 

Justicia  De 

La Libertad 

 

 

 

05098- 

2017-93- 

1601-JR- 

FC-02 

 

 

 

VIOLENCIA 

FAMILIAR 

Se le otorgaron 

las medidas de 

protección a los 

menores de 

edad, ya que 

sufrían violencia 

psicológica por 

parte de su 

mamá que era 

una persona 

alcohólica. 

Se le 

otorgaron las 

medidas  de 

protección 

establecidas en 

la Ley 30364 

por tratarse de 

menores  de 

edad 

 
Se dispuso a 

mantener  la 

vigencia de las 

medidas de 

protección a favor 

de los menores de 

edad involucrados 

 
 

1° Juzgado 

Civil De 

Familia 

 
 

01579- 

2019-0- 

1801-JR- 

FT -01 

 
 

VIOLENCIA 

FAMILIAR 

Las medidas 

deprotección 

otorgadas a la 

víctima han sido 

porque el 

agresor ha 

incurrido en la 

violencia 

psicológica 

Orden de 

alejamiento  y 

prohibición de 

la 

comunicación 

Se declara 

fundada  la 

aplicación         de 

medidas de 

protección contra 

la violencia o la 

mujer  o 

integrantes       del 

grupo familiar 

 
Corte 

Superior De 

Justicia De 

Lima Este 

Juzgado 

Mixto Sede 

Matucana 

 
 

00122- 

2021-0- 

3206-JM- 

FT-01 

 

 

 

 
VIOLENCIA 

FAMILIAR- 

PSICOLÓGICA 

A la víctima se 

le otorgaron las 

medidas         de 

protección ya 

que ella sufría 

por parte de su 

agresor 

violencia 

psicológica  y 

económica o 

patrimonial 

 
Impedimento 

de 

acercamiento 

a la víctima y 

prohibición 

de 

comunicación 

 

 
Si se le otorgo las 

medidas de 

protección contra 

la violencia a la 

mujer  o 

integrantes del 

grupo familiar 

Elaboración propia 
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Tabla N° 4. Casuística internacional 
 

 
Nombre País /Año Delito Descripción de los hechos Medidas 

impuestas 

 

 

 
ANTONIA 

GARRO 

 

 

 
CHILE 

2017 

 

 

 
Violenci 

a física 

 
Víctima de violencia física y psicológica 

por parte de su pareja, quien a 

consecuencia de ello se lanzó desde el 

piso N° 13 hacia el vacío. Antecedente 

que sirvió para la creación de la Ley 

Antonia, cuyo fin radica en la 

penalización de la violencia. 

 

 
Se aprobó una ley 

en contra   de la 

violencia 

denominada 

“Antonia” 

 

 

 

JESSICA 

LENAHAN 

 

 

 

EE.UU 

2011 

 

 

Violenci 

a Física- 

Vicaria- 

Psicológi 

ca 

Su expareja, la agredía constantemente. 

Interpuso denuncia donde s ele brindo las 

medidas de protección, pero de manera 

temporal, con lo cual vencido el plazo su 

agresor utilizo a sus hijas como 

instrumento para ocasionarle daño. 

Cometiendo el delito de feminicidio con 

las menores y posteriormente su suicidio. 

 

 

Se le otorgo 

medidas de 

protección de 

Orden de 

Alejamiento 

 

 

 
NABILA 

RIFO 

 

 

 
CHILE 

2017 

 

 

 
Violenci 

a Física 

 
Su pareja la agredía físicamente, e incluso 

intento en repetidas ocasiones arrebatarle 

la vida, Finalmente fue condenado por 

lesiones y por feminicidio frustrado 

luego de mutilarle los ojos a la víctima 

 

 
Orden de 

alejamiento y 

prodición de 

acercar amiento del 

agresor a la victima 

 

 

 

URSULA 

BAHLLO 

 

 

ARGENTINA 

2021 

 

 

Violenci 

a Física 

Fue maltratada físicamente por su pareja 

un policía, ella lo denunció; sin embargo, 

encontró la muerte, ya que fue acuchillada 

15 veces, su cuerpo fue hallado en un 

pastizal, solo tenía 18 años y fue víctima 

de la violencia 

 

 

Orden de 

alejamiento del 

agresor a la victima 

 

 

SULIANI 

CALDERO 

N 

 

 

PUERTO RICO 

2018 

 

 

 

Violenci 

a 

doméstic 

a 

Era maltratada y acosada por su expareja, 

a pesar de que se había separado de su 

agresor, la perseguía constantemente 

hasta que una mañana cuando ella salía 

con sus hijos en el carro fue interceptada 

por su agresor el cual le disparo en la 

cabeza teniendo ella un 

desenlace fatal. 

 

Sin medidas de 

protección ya que la 

víctima fue 

asesinada. 

Elaboración propia 
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Técnicas e instrumentos de recolección y análisis de datos 

 
 

La presente investigación es de alcance exploratorio con diseño no experimental- transversal 

y con enfoque cualitativo, para lo cual utilizaremos la entrevista como método de recolección 

de datos e información, la misma que será aplicada a profesionales seleccionados expertos en 

el tema materia de investigación, los cuales contribuirán con la información para poder 

determinar la veracidad de nuestro objetivo. 

 

Según Diaz et al (2013) la entrevista es un método que tiene gran beneficio en la investigación 

cualitativa, ello tiene como finalidad poder obtener la información acerca de un tema particular, 

esto se desarrolla a través del diálogo, asimismo se dice que la entrevista es más eficiente y 

completa, ya que se logra alcanzar una averiguación subjetiva e integra, aunado a ello, es que 

muestra la probabilidad de lograr esclarecer algunas suspicacias durante el desarrollo de la 

investigación aseverando favorables respuestas. 

 

Por otro lado, Dulzais y Molina. (2004) nos dice que el análisis documental es una manera de 

búsqueda de un método de investigación, es decir, un compuesto de realización teórica que 

busca explicar e interpretar los documentos de modo unificado, en ello se conoce el proceso 

analítico – sintético que abarca la explicación bibliográfica, absoluta del origen de la fuente. 

Asimismo, podemos aseverar que el análisis documental es la conclusión de la carencia de poder 

facilitar al usuario un medio para lograr que el documento sea oportuno. 

 

El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo de Colombia (2022) nos hace mención que el 

análisis normativo se determina mediante el desarrollo de valoración, en donde se demuestran 
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los resultados esperados como los impactos creíbles que pueden ser eficiente o adverso que 

originan como resultado de la proposición o transformación de un ordenamiento. 

 

Hall y Salvador (2012) refiere sobre el análisis de casuística comparado que propone la 

clasificación, este no resuelve, ya que se deduce indispensable puesto que la práctica se 

desarrolla por cada uno, para confrontar sucesos que son verídicos, aunado a ello, se debe 

detallar con una organización institucional, que sea capacitado para poder investigar los 

sucesos, viendo cuáles son sus aspectos positivos y negativos, para poder conseguir información 

de las personas que son competentes en cada campo, para hacer sugerencias de manera absoluta 

y argumentarlas. 

 

Asimismo, es importante recalcar que el cuestionario a ser aplicado, es uno de los métodos 

adoptados por diferentes estudios de investigación realizados. Para la aplicación del siguiente 

método de recolección de datos e información, se procederá a hacer la entrevista a los 05 

profesionales seleccionados expertos en el tema, conforme se detalló en la Tabla N°1 referida 

a la tabla de población y la Tabla N°5 sobre los criterios que se tomaron en cuenta para la 

selección de los mimos. El primer paso consistió en la elaboración de 10 preguntas, las que se 

consideraron que tenían mayor importancia e incidencia en el tema en cuanto a aportes y 

conocimientos. Estas entrevistas serán realizadas tanto de manera presencial, así como de 

manera virtual mediante la plataforma zoom, en donde se procederá a cuestionar las diez (10) 

preguntas planteadas en relación al tema de Aplicación de Medidas de protección y su eficacia 

en los Proceso de Violencia Familiar y con ello podremos obtener el punto de vista de estos 

profesionales para así poder abarcar mayor información sobre el tema. 
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A continuación, se muestra la tabla con los criterios de selección señalados para la elección de 

nuestra población de estudio de investigación. 

 

Tabla N° 5. Tabla de criterios de selección de los entrevistados 
 

 
CRITERIOS DE SELECCIÓN DE ENTREVISTADOS 

 
NOMBRES 

 
UBICACIÓN 

 
OCUPACION 

 
GRADO ACADEMICO 

Dra. Greace 

Katherine Mansilla 

Salinas 

Lima Abogada Penalista 

Litigante 

Abogada con Maestría en 

Derecho Penal 

 

Dr. Julio Cesar 

Escobar Andia 

 

Lima 

 

Abogado Litigante 

Abogado especialista en Derecho 

Civil de Familia y Violencia 

Familiar 

 

Dr. Félix Benjamín 

Espinoza Loyola 

Lima Gerente de Asesoría 

Legal en la Municipalidad 

Distrital de Santa Rosa 

Abogado Litigante con 

conocimientos en Hostigamiento 

Labora 

 
 

Dr. Javier Abdón 

Cornejo Pereyra 

 

 
Lima 

 

 
Procurador Publico en la 

Municipalidad Distrital de 

Santa Rosa 

Abogado Litigante Capacitador 

del CEM en charlas de Violencia 

Familiar en la MDSR 

 

Dra. Lady Sofia 

Solorzano Cachicatari 

 

 
Lima 

 

 
Abogada Penalista 

Especialista en la Fiscalía de 

Violencia Familiar en contra de 

la Mujer y demás miembros del 

grupo Familiar. 

Elaboración Propia 

 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE 

 
 

Como se mencionó con anterioridad, la entrevista será utilizada como método de recolección 

de datos. Las preguntas que fueron aplicadas, has sido elaboradas por las bachilleres Sussaneth 

Mariela Herrera Carrión y Jessica Maribel Pascacio Villa, quienes en la actualidad cuentan con 

el grado de Bachiller otorgado por la Universidad Privada del Norte, y validadas 
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por la Abogada Fiorella del Rosario Sánchez Nole, con lo cual se dará continuidad al estudio 

realizado sobre el tema “La Eficacia de la Aplicación de las Medidas de Protección dentro de 

los Procesos de Violencia Familiar”, todo ello con la finalidad de la obtención del título 

Profesional de Abogadas por la misma Institución. 

 
Tabla N° 6. Guía de Entrevista 

 

  

GUIA DE ENTREVISTA 

 
Pregunta 1 

¿Cuáles cree usted que han sido los factores sociales más influyentes por los cuales 

la violencia contra la mujer y demás miembros del grupo familiar siguen aumentando 

de manera desmedida? 

Pregunta 2 ¿Considera usted que el otorgamiento de las medidas de protección establecidas en la 

Ley N° 30364 dentro de los procesos de violencia familiar, son suficientes para 

garantizar la disminución de casos de violencia en nuestro País? 

Pregunta 3 Según usted, ¿cuáles cree que son los factores que se deben tener en cuenta para que 

el Juez pueda otorgar una medida de protección a favor de la víctima de violencia? 

Pregunta 4 ¿Usted considera como efectiva la interposición de la medida deprotección de retiro 

de domicilio del agresor o el impedimento de acercamiento a la víctima en cualquiera 

de sus formas, como mecanismo seguro de protección frente a la violencia familiar? 

Pregunta 5 ¿Conoce usted que es la Ficha de Valoración de Riesgo y cuál es el significado de 

los niveles que se establecen en ella? 

 
Pregunta 6 

¿Aparte de la Ficha de Valoración de Riesgo, qué otro instrumento considera usted 

que podría servir para poder acreditar el nivel de afectación de violencia en procesos 

de violencia familiar 

 
Pregunta 7 

Existen muchas medidas referentes a la protección de la mujer y demás integrantes del 

grupo familiar para prevenir, sancionar y erradicar la violencia, a su criterio, ¿Por qué 

estas medidas no han sido eficaces en su totalidad para reducir dichos índices de 

violencia? 

Pregunta 8 ¿Cuál considera usted como el mayor motivo por el cual las víctimas de violencia no 

denuncian a su agresor? 

Pregunta 9 ¿Qué estrategias utilizaría a modo de implementación para mejorar la atención de los 

casos de violencia a la mujer y demás integrantes del grupo familiar 
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Pregunta 10 

Cuando se desobedece o resiste una medida de protección dictada en un proceso por 

hechos que configuran violencia contra las mujeres o demás integrantes del grupo 

familiar, la pena privativa de libertad es no menor de cinco ni mayor de ocho años. A 

modo personal ¿Está de acuerdo con la pena establecida en el Código Penal? En caso 

no estuviera de acuerdo ¿Cuál sería la pena mínima y máxima que usted establecería 

y bajo qué criterios se basaría? 

Elaboración propia. 

 

Validez y confiabilidad del instrumento de recolección de datos 

 
 

Como parte del procedimiento indispensable para el presente trabajo, se necesitó la aprobación 

de 1 abogada especialista y con conocimientos en el tema materia de investigación, todo ello 

para determinar el grado de validez y confiabilidad del instrumento de recolección de datos 

utilizado de la presente investigación. 

 

Asimismo, luego de revisar diferentes fuentes de información para la elaboración de la presente 

tesis, y posterior a haber señalado de manera objetiva el análisis de las sentencias, así como los 

análisis de la casuística nacional incluida, la validez y confiabilidad de estos están señalados en 

las referencias del presente trabajo. 

 

Procedimiento de recolección de información 

 
 

Es importante recalcar que la técnica escogida es la ideal debido a que guarda relación directa 

con el método que se ha empleado y con la investigación realizada. La entrevista realizada sobre 

la base de 10 preguntas se aplicó a los profesionales escogidos sobre los criterios de selección, 

según la especialidad, con el fin de conocer en base a su experiencia conceptos relacionados al 

tema de investigación, posterior a ello se plantearon algunas preguntas 
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subjetivas con la finalidad que estas personas puedas fortalecer sus respuestas las cuales 

servirán para poder realizar una interpretación de los datos recolectados. 

 

Una vez que se haya procedido a la recolección de los datos, estos pasarán a organizarse dentro 

de la matriz para que puedan ser analizados y posteriormente se procederá a realizar la 

presentación de los resultados. 

 

Procedimiento de análisis de la información 

 
 

Como parte de la elaboración del presente trabajo, inicialmente se recolectó información 

sobre la violencia contra la mujer y demás integrantes del grupo familiar de diferentes fuentes, 

y con ello se procedió a realizar el análisis de las medidas de protección que estable el cuerpo 

normativo como complemento para hacer frente a esta problemática social. Para ello, nos 

contactamos con 5 abogados con conocimientos en el tema de investigación, a quienes a través 

de los distintos medios como correo y whatsapp se les hizo llegar la guía de entrevista para su 

respectivo desarrollo. Cabe mencionar que este estudio se realizó durante la época de pandemia 

a causa del COVID-19. 

Posterior a ello se procedió a realizar el análisis respectivo de sus opiniones para identificar 

como podían contribuir y complementar la presente investigación. Se analizó también de 

manera minuciosa el Capítulo II   de la Ley N° 30364, desde el Articulo 22 hasta el Articulo 26 

referida a las medidas de protección luego se procedió a hacer la comparación con la 

información obtenida de las otras técnicas complementarias así como también con los 

resultados obtenidos, todo ello para poder identificar aspectos los cuales consideramos 

necesarios de implementar. Todo ello estará debidamente plasmado en las recomendaciones 
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de la investigación. Se buscó y se obtuvo resoluciones de los distintos expedientes a cargo de 

los juzgados de familia a nivel nacional, así como casos internacionales, donde las autoridades 

impusieron medidas de protección frente a casos de violencia presentados. Para ello, estas 

autoridades responsables inicialmente identificaron cada caso, determinando diferentes 

conductas presentadas y establecieron la medida respectiva 

 

Aspectos éticos: 

 
 

En este apartado, es importante mencionar que la presente investigación ha sido elaborada 

teniendo en cuenta los principios éticos fundamentales como son: Respeto hacia las personas, 

honestidad, justicia y búsqueda del bien colectivo. Además de ello, en lo que respecta a las 

personas y a la información brindada por estas, las cuales han contribuido a la realización de 

este estudio, como son los especialistas en la materia, se contó con la debida autorización para 

que las entrevistas realizadas puedan se grabadas, todo esto únicamente con fines académicos. 

Respecto a la información que ha sido tomada de diferentes fuentes, se hace mención que estas 

están debidamente citadas en las referencias, conforme las reglas del Manual APA V7, con la 

finalidad de proteger los derechos de autor y propiedad intelectual. 
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CAPÍTULO III: RESULTADOS 

 
Durante el desarrollo del presente trabajo de investigación, se ha podido establecer que las 

medidas de protección señaladas en la Ley N° 30364 – Ley para prevenir, sancionar y erradicar 

la violencia contralas mujeres y los demás integrantes del grupo familiar, están consideradas 

socialmente como decisiones estatales, cuyo fin radica en la protección inmediata de la 

integridad física y/o psicológica de las víctimas de violencia en el entorno familiar. Bajo ese 

contexto, durante todo el proceso de investigación, se recurrió al uso de la técnica y de los 

instrumentos correctos y necesarios para que la información que vaya a ser recolectada, sirva 

como sustento y fundamento al problema planteado, el cual consistía en analizar la eficacia de 

la Aplicación de las Medidas de Protección de Impedimento de acercamiento y Retiro del 

agresor del domicilio de la víctima, en los procesos de violencia familiar 

Resultado 1 
 

Objetivo Especifico 1 
 

 

 

A fin de exponer los conceptos sobre violencia familiar de nuestra información recabada en 

atención a lo señalado por la doctrina, lo hemos unificado en la tabla realizada de la siguiente 

manera en donde se desarrolla el concepto de este y, asimismo, los tipos de la violencia familiar 

que mas se desencadenan y por las cuales se brindan las medidas de protección. 

DETERMINAR EL CONCEPTO DE VIOLENCIA FAMILIAR, EN 

ATENCIÓN A LO SEÑALADO POR LA DOCTRINA. 
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Tabla N° 7 Conceptualización e identificación de tipos de Violencia Familiar. 

 
Elaboración propia. 

 

 
DIMENSIONES DEFINICION DOCTRINARIA 

 

VIOLENCIA 

FISICA 

Vicerrectorado de Investigación (2017). Son lesiones provocadas al cuerpo 

de la víctima estas pueden ser forcejeos, golpes, quemaduras, bofetadas, estas 

acciones pueden ser fatales. 

VIOLENCIA 

PSICOLOGICA 

Zamudio (2021). Son sucesos que llevan a menospreciar y desvalorizar la 

autoestima de una persona, este se puede dar por medio de insultos, 

amenazas, manipulaciones. 

 
VIOLENCIA 

SEXUAL 

Ñaure (2017) Es el hecho a través de la fuerza, aprovechamiento e 

intimidación que tiene el agresor sobre la víctima. 

 
 

VIOLENCIA 

FAMILIAR 

Gómez (2017), Es un problema que se ha desarrollado a nivel de todos los 

países, causando gran afectación a las personas que son víctimas, ya sean 

mujeres o integrantes del grupo familiar, esta gran controversia es el resultado 

de la desigualdad que existe y asimismo el machismo que acompaña al mismo, 

por la cual el estado viene luchando para que no siga incrementándose la 

violencia familiar. 

 

 

Objetivo Específico 2 

 

 

Tabla N°8. Medidas de Proteccion en el Derecho Internacional. 

 
PAIS LEY MEDIDAS DE PROTECCION 

COMPARAR LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN CONTRA LA VIOLENCIA FAMILIAR 

SEÑALADAS EN LA LEGISLACIÓN NACIONAL Y COMPARADA (CHILE, EE. UU, 

ARGENTINA, MÉXICO) 
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CHILE 

 

 

 

 

 

 

 

LEY DE VIOLENCIA 

INTRAFAMILIAR N° 

20066 

Esta ley tiene como 

finalidad poder erradicar, 

prevenir y sancionar la 

violencia intrafamiliar y 

asimismo brindar 

protección a las víctimas 

 
a) Obligación de abandonar el ofensor el 

hogar que comparte con la víctima. 

b) Prohibición de acercarse a la víctima o 

a 

domicilio, lugar de trabajo o estudio, así 

como a cualquier otro lugar al que ésta 

concurra o visite habitualmente. Si ambos 

trabajan o estudian en el mismo lugar, se 

oficiará al empleador o director del 

establecimiento para que adopte las 

medidas de resguardo necesarias. 

c) Prohibición de porte y tenencia y, en su 

caso, el comiso, de armas de fuego. De ello 

se informará, según corresponda, a la 

Dirección General de Movilización, a la 

Comandancia de Guarnición o al director 

de Servicio respectivo, para los fines legales 

y reglamentarios que correspondan. 

d) La asistencia obligatoria a programas 

terapéuticos o de orientación familiar. Las 

instituciones que desarrollen dichos 

programas darán cuenta al respectivo 

tribunal del tratamiento que deba seguir el 

agresor, de su inicio y término. 

e) Obligación de presentarse regularmente 

ante la unidad policial que determine el 

juez. 

 

  

 

 

 
EE.UU 

 
LEY DE VIOLENCIA 

CONTRA LA MUJER 

(VAWA) 

Es una ley que ayudo 

durante mucho tiempo 

para poder apoyar a 

programas   que   brindan 

protección a las que han 

 
a) Orden de alejamiento 

b) La concesión a la víctima de la custodia 

de los hijos y del uso de la vivienda 

conyugal 

c) La regulación del derecho de visita de 

los hijos 

Pensión alimenticia 
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 sido víctimas de 

violencia asimismo 

brindaba un medio para 

encontrar justicia 

 

 

 

 

 

 

ARGENTINA 

 

PROTECCION 

CONTRA LA 

VIOLENCIA 

FAMILIAR LEY 

 N° 24.417 

ARTICULO   1°-   Toda 

persona que sufriese 

lesiones o maltrato físico 

o psíquico por parte de 

alguno de los integrantes 

del grupo familiar podrá 

denunciar estos hechos 

en forma verbal o escrita 

ante el juez con 

competencia en asuntos 

de familia y solicitar 

medidas cautelares 

conexas […] 

a) Ordenar la exclusión del autor, de la 

vivienda donde habita el grupo familiar 

b) Prohibir el acceso del autor, al domicilio 

del damnificado como a los lugares de 

trabajo o estudio 

c) Ordenar el reintegro al domicilio a 

petición de quien ha debido salir del mismo 

por razones de seguridad personal, 

excluyendo al autor 

d) Decretar provisoriamente alimentos, 

tenencia y derecho de comunicación con los 

hijos. 

El juez establecerá la duración de las 

medidas dispuestas de acuerdo con los 

antecedentes de la causa. 

 

 

 

 

 

PUERTO 

RICO 

 

 

 
 

LEY NÚM. 54  DEL 

AÑO  1989  (LEY 

VIOLENCIA 

DOMESTICA) 

Ley de prevención e 

intervención con la 

violencia domestica 

a) Adjudicar la custodia provisional de los 

niños de edad de la parte peticionaria 

b)  Ordenar a la parte peticionada desalojar 

la residencia que comparte con la parte 

peticionaria, independientemente del 

derecho que se reclame sobre la misma. 

c) Ordenar a cualquier de las partes 

abstenerse de molestar, hostigar, 

perseguir, intimidar, perseguir, 

amenazar o de cualquiera otra forma 

interferir con el ejercicio de la custodia 

provisional sobre los menores 

d) Ordenar    a    la    parte    peticionada 

abstenerse de penetrar en cualquier 
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  lugar donde se encuentre la parte 

peticionaria […] 

e) Ordenar a la parte peticionada pagar una 

pensión para los menores 

f) Prohibir a la parte peticionada esconder 

o remover de la jurisdicción a los hijos 

e hijas menores de las partes. 

g) Prohibir a la parte peticionada disponer 

en cualquier forma los bienes privativos 

de la parte peticionaria o de los bienes de 

la sociedad legal de garantías. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

MEXICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
LEY PARA LA 

PREVENCION  Y 

ERRADICACION DE 

LA VIOLENCIA 

FAMILIAR DEL 

ESTADO DE MEXICO 

a) Aplicar las acciones de prevención 

contempladas en el Programa Anual, en 

las diferentes áreas y niveles de la 

Administración Pública; 

b) Promover estrategias de capacitación y 

difusión por medios masivos de 

comunicación y otros para el 

conocimiento, detección y prevención de 

Violencia 

c) Familiar; 

d) Capacitar al personal de las 

dependencias de la Administración 

Pública Estatal que puedan tener 

contacto con personas Receptoras o 

Generadoras de Violencia Familiar; 

e) Implementar y difundir acciones 

educativas que promuevan la equidad y 

la Igualdad entre los géneros, así como 

una cultura de la no violencia; 

f) Promover acciones y programas de 

protección y apoyo social a las personas 

receptoras de Violencia Familiar; 

g) Difundir los diferentes instrumentos 

jurídicos en materia de Violencia 

Familiar, a fin de que los conozca la 

población en general; 

Elaboración propia. 
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Objetivo Especifico 3 
 

 

 

Este objetivo busca que se logre garantizar el respeto de los derechos de la víctima de violencia 

familiar asi como salvaguardar su vida e integridad así como también garantizar su proteccion 

cuando se lleva a cabo un determinado proceso de violencia. El Peruano (2022) 

Tabla N° 9. Criterios para la aplicación de Medidas de Proteccion. 

 
 APLICACIÓN DE MEDIDAS DE PROCTECCION 

 Correcto acogimiento de la víctima que denuncia y análisis minucioso 

de los hechos del caso denunciado. 

 
Actuación de oficio frente al hecho denunciado 

 
No revictimización 

 
CRITERIOS 

Valoración del testimonio de la victima 

 Aplicación de la Ficha de Valoración de Riesgo 

 
Determinar el nivel de riesgo de violencia 

 
Atención medica inmediata y oportuna a las víctimas de violencia 

 
Aplicación de medidas de proteccion que vayan acorde con el tipo de 

violencia y la participación del agresor en el hecho denunciado. 

Elaboración propia. 

 
Objetivo Especifico 4 

 

ANALIZAR LOS FUNDAMENTOS JUDICIALES QUE MOTIVAN LA IMPOSICIÓN DE 

MEDIDAS DE IMPEDIMENTO DE ACERCAMIENTO Y RETIRO DEL AGRESOR DEL 

DOMICILIO EN LA CASUÍSTICA NACIONAL. 

IDENTIFICAR LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN CONTRA LA VIOLENCIA 

FAMILIAR IMPUESTAS EN LA CASUÍSTICA INTERNACIONAL. 
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Tabla N° 10. Casuística internacional y aplicación de medidas de protección. 

 
NOMBRE PAÍS /AÑO DELITO LEY MEDIDAS 

IMPUESTAS 

 

 
ANTONIA 

GARRO 

 

 
CHILE 

2017 

 

 
Violencia física 

 

Ley De 

Violencia 

Intrafamiliar 

N° 20066 

 
Se aprobó una ley en 

contra de la 

violencia 

denominada 

“Antonia” 

 

JESSICA 

LENAHAN 

 

EE.UU 

2011 

Violencia Física- 

Vicaria- 

Psicológica 

Ley De 

Violencia 

Contra La 

Mujer 

(VAWA) 

Se le otorgo 

medidas de 

protección de Orden 

de Alejamiento 

 
NABILA 

RIFO 

 
CHILE 

2017 

 
Violencia Física 

Ley De 

Violencia 

Intrafamiliar 

N° 20066 

Orden de 

alejamiento y 

prodición de acercar 

amiento del agresor 

a la victima 

 
URSULA 

BAHLLO 

 
ARGENTINA 

2021 

 
Violencia Física 

Proteccion 

Contra La 

Violencia 

Familiar Ley 

N° 24.417 

 
Orden de 

alejamiento del 

agresor a la victima 

SULIANI 

CALDERON 

PUERTO 

RICO 

2018 

Violencia 

doméstica 

Ley N° 54 

Del Año 

1989 (Ley 

Violencia 

Domestica) 

Sin medidas de 

protección ya que la 

víctima fue 

asesinada. 

Elaboración propia 

 

Objetivo Especifico 5 
 

ENCUESTA REALIZADA A LOS ABOGADOS SELECCIONADOS 
 

Pregunta N° 1 
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Gráfico N° 1 

 

Del Grafico N° 1, se puede apreciar que de la entrevista realizada a los 5 Abogados seleccionados, 

3 de ellos (76%) afirman que los factores que más influyen son el alcoholismo y la drogadicción, 

1 de ellos indica que el factor más influyente es el machismo y el último abogado indica que es 

la adaptabilidad a la violencia. 

Pregunta N° 2 

 

Gráfico N° 2 
 

¿CUÁLES CREE USTED QUE HAN SIDO LOS FACTORES SOCIALES MÁS 

INFLUYENTES POR LOS CUALES LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y DEMÁS 

MIEMBROS DEL GRUPO FAMILIAR SIGUEN AUMENTANDO DE MANERA 

DESMEDIDA? 

 
Alcoholismo y Drogadicción Machismo Adaptabilidad a la Violencia 

 

11% 

13% 

76% 

¿CONSIDERA USTED QUE EL OTORGAMIENTO DE LAS MEDIDAS DE 

PROTECCIÓN ESTABLECIDAS EN LA LEY N° 30364 ¿DENTRO DE LOS PROCESOS 

DE VIOLENCIA FAMILIAR, SON SUFICIENTES PARA GARANTIZAR LA 

DISMINUCIÓN DE CASOS DE VIOLENCIA EN NUESTRO PAÍS? 
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Del Grafico N° 2, se observa que de la entrevista realizada, 3 de ellos consideran que las medidas 

de protección establecidas en la Ley N° 30364 señaladas no son suficientes, caso contrario sucede 

con 2 abogados que coincidían en que estas medidas que establece la ley si son suficientes 

efectivas. 

Pregunta N° 3 

 

Grafico N° 3 
 

No son suficientes 

Si son suficientes 

 

28% 

72% 

SEGÚN USTED, ¿CUÁLES CREE QUE SON LOS FACTORES QUE SE DEBEN TENER 

EN CUENTA PARA QUE EL JUEZ PUEDA OTORGAR UNA MEDIDA DE 

PROTECCIÓN A FAVOR DE LA VÍCTIMA DE VIOLENCIA? 

 

Diagnostico de la Ficha de Valoracion de Riesgo (FVR) 

 

 

100% 
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Del grafico N° 3, se puede apreciar que todos los abogados s coincidieron que la Ficha de 

Valoración de riesgo, es considerada el instrumento más importante para que el Juez podrá 

interponer una medida de protección para la víctima. 

 

 
Pregunta N°4 

 

Gráfico N° 4 
 

Del Grafico N° 4, se puede observar que 3 de los entrevistados concuerdan que la interposición 

de las medidas de protección de retiro de domicilio del agresor y el impedimento de acercamiento 

a la víctima no lo son, mientras que 2 de los entrevistados indicaron que estas medidas si son un 

mecanismo seguro de protección. 

¿USTED CONSIDERA COMO EFECTIVA LA INTERPOSICIÓN DE LA MEDIDA DE 

PROTECCIÓN DE RETIRO DE DOMICILIO DEL AGRESOR O EL IMPEDIMENTO 

DE ACERCAMIENTO A LA VÍCTIMA EN CUALQUIERA DE SUS FORMAS, COMO 

MECANISMO SEGURO DE PROTECCIÓN FRENTE A LA VIOLENCIA FAMILIAR? 

NO SI 
 

28% 

 
72% 
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Pregunta N° 5 

 

Gráfico N° 5 
 

Del Gráfico N° 5, se observa que 4 de los entrevistados a excepción de 1 de ellos conocían que 

es la Ficha de Valoración de Riesgo y cuál es su importancia e utilidad en los procesos de 

violencia contra la mujer y demás integrantes del grupo familiar . 

Pregunta N° 6 

 

Gráfico N° 6 
 

¿CONOCE USTED QUE ES LA FICHA DE VALORACIÓN DE RIESGO Y CUÁL ES EL 

SIGNIFICADO DE LOS NIVELES QUE SE ESTABLECEN EN ELLA? 

SI NO 

 

5 % 
 

95% 

¿APARTE DE LA FICHA DE VALORACIÓN DE RIESGO, QUÉ OTRO INSTRUMENTO 

CONSIDERA USTED QUE PODRÍA SERVIR PARA PODER ACREDITAR EL NIVEL DE 

AFECTACIÓN DE VIOLENCIA EN PROCESOS DE VIOLENCIA FAMILIAR? 
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Del Gráfico N° 6, podemos visualizar que 4 de los entrevistados coinciden de manera específica 

que otros instrumentos serían las entrevistas en cámara Gesell, las visitas a domicilio para realizar 

averiguaciones, antecedentes penales y/o judiciales y las pericias psicológicas, a comparación de 

2 de los entrevistados que comentan de manera general que los instrumentos a utilizar deben ser 

certeros para demostrar la violencia familiar. 

Pregunta N° 7 

 

Gráfico N° 7 
 

 

ESPECIFICO ( Cámara Gessel, Pericias Psicológicas, Visita a 

domicilio) 

GENERAL (instrumentos que de,muestran la afectacion de la Violencia 

Familiar) 

28% 

 
72% 

EXISTEN MUCHAS MEDIDAS REFERENTES A LA PROTECCIÓN DE LA MUJER Y 

DEMÁS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA, A SU CRITERIO, ¿POR QUÉ ESTAS MEDIDAS NO 

HAN SIDO EFICACES EN SU TOTALIDAD PARA REDUCIR DICHOS ÍNDICES DE 

VIOLENCIA? 
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Del Gráfico N° 7,    podemos observar que 2 de los entrevistados mencionan que las medidas que 

actualmente se toman no son eficaces , por otro lado 1 entrevistado refiere que existen varias 

razones, la principal es la falta de compromiso de la víctima para con la investigación, y 3 de los 

entrevistados señalan que existen 2 criterios por el cual las medidas no son eficaces, la primera 

es porque no hay un actuar rápido y el segundo es porque los casos carecen de seguimiento 

Pregunta N° 8 

 

Gráfico N° 8 
 

Falta de eficacia por la misma ley 

Falta de presupuesto, recurso, logistica y seguimiento 

Desestimiento de la victima 

 

10% 

40% 

 

60% 

¿CUÁL CONSIDERA USTED COMO EL MAYOR MOTIVO POR EL CUAL LAS 

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA NO DENUNCIAN A SU AGRESOR? 
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Del Gráfico N° 8, podemos visualizar que 4 de los entrevistados coincidieron que los motivos 

por el cual las víctimas no denuncian a sus agresores son por el miedo, por las amenazas, la 

dependencia emocional y económica y uno de los entrevistados comenta que las mujeres que son 

maltratadas tardan en denunciar 

Pregunta N° 9 

 

Gráfico N° 9 
 

 

No denuncian por miedo, amenazas, dependencia emocional 
y económica 

Dudan en denunciar 10% 

90% 

¿QUÉ ESTRATEGIAS UTILIZARÍA A MODO DE IMPLEMENTACIÓN PARA 

MEJORAR LA ATENCIÓN DE LOS CASOS DE VIOLENCIA A LA MUJER Y DEMÁS 

INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR? 
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Del Gráfico N° 9, podemos observar que 5 de los entrevistados refieren que para mejorar la 

atención en dichos casos es necesario que se pueda implementar protocolos de , 2 también 

agregan que es necesario que haya capacitaciones al personal encargado de los casos de violencia 

familiar, además uno de ellos considera importante la creación de una dirección especializada en 

la Policía Nacional del Perú que atiendan casos de violencia a la mujer y demás integrantes del 

grupo familiar. 

Pregunta N° 10 

 

Gráfico N° 10 
 

 

IMPLEMENTAR PROTOCOLOS DE ATENCION 

CAPACITACIONES 

DIRECCION ESPECIALIZADA EN LA POLICIA 

 

10% 

40% 
50% 

CUANDO SE DESOBEDECE O RESISTE UNA MEDIDA DE PROTECCIÓN DICTADA EN UN 

PROCESO POR HECHOS QUE CONFIGURAN VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES O DEMÁS 

INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR, LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD ES NO MENOR 

DE CINCO NI MAYOR DE OCHO AÑOS. A MODO PERSONAL ¿ESTÁ DE ACUERDO CON LA 

PENA ESTABLECIDA EN EL CÓDIGO PENAL? EN CASO NO ESTUVIERA DE ACUERDO 

¿CUÁL SERÍA LA PENA MÍNIMA Y MÁXIMA QUE USTED ESTABLECERÍA Y BAJO QUÉ 
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Del Gráfico N° 9, podemos visualizar que 3 de los entrevistados están de acuerdo que la pena 

impuesta en nuestro código es la adecuada, mientras que 3 de ellos se muestran en desacuerdo. 

DE ACUERDO NO DE ACUERDO 

50% 50% 

CRITERIOS SE BASARÍA? 
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CAPÍTULO IV: DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

 
Ahora bien, en este capítulo se discutirán los resultados obtenidos de la investigación realizada 

por medio de los instrumentos aplicados, que nos permitan obtener un criterio en relación los 

objetivos que han sido planteados. 

Sobre concepto de violencia familiar según la doctrina, de ello se puede observar que 

según la Tabla N° 7, que hace referencia al concepto de violencia como un problema social 

caracterizado por utilizar la fuerza física o moral, la cual es ejercida por un miembro de la 

familia en contra de otro integrante de la misma , siempre y cuando el agresor y la victima 

habiten en el mismo domicilio y exista una relación de parentesco, en la cual la victima sufre 

una afectación directa o indirecta a su vida, integridad física, psíquica, independientemente de 

que estas conductas puedan producir o no lesiones y daño. 

Asimismo se identificó que los tipos de violencia que más se desencadenan en el marco de la 

Violencia Familiar y los cuales motivan a los jueces a aplicar las medidas de proteccion 

correspondientes a favor de las víctimas son la Violencia Física, Violencia Psicológica, 

Violencia Sexual Gómez (2017). Por esa razón, se puede determinar que toda acción que se 

da entre los miembros del entorno familiar cuyo fin radica en denigrar o atentar en agravio del 

otro, se considera violencia familiar. 

En relación a comparar las medidas de proteccion contra la violencia familiar en 

la legislación nacional e internacional según la Tabla N° 8, se pudo determinar en primera 

instancia que tanto el Perú, como los demás países estudiados cuentan con una normativa para 

erradicar el problema de la Violencia, en nuestro país, como parte del sistema de Justicia para 

hacer frente a este suceso, es aplicable la Ley N° 30364, cuya finalidad y objetivo están 
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orientados a erradicar la violencia familiar contra la mujer y demás integrantes del grupo 

familiar, y, debido a que esta figura se da a nivel mundial, resulta necesario contar con 

mecanismos que ayuden a erradicarla o disminuirla. De igual forma, a nivel internacional, 

específicamente hablando de los Países de Chile, Argentina, México, Puerto Rico y EE.UU, 

aparte de contar con la normativa correspondiente para solucionar casos de violencia, estas 

también contemplan medidas de proteccion del impedimento de acercamiento, denominada 

también como orden de alejamiento, así como retiro del agresor del domicilio de la víctima, 

además de ello incluyen también la difusión de los diferentes instrumentos en materia de 

violencia familiar a fin que los habitantes de su población tengan conocimiento de ello, y sepan 

cómo accionar ante el estado para dar fin a los diversos casos de violencia 

Sobre los fundamentos judiciales que motivan a la imposición de la medida de 

impedimento de acercamiento y retiro del agresor del domicilio, se determina que son 

aquellas consideraciones que tiene el juez para poder determinar la aplicación de la medida de 

proteccion proporcional e idónea según el caso de violencia suscitado a favor de la víctima, todo 

ello con la finalidad de garantizar la proteccion de esta y salvaguardar su vida e integridad. 

Asimismo consideramos que estos fundamentos partes desde el correcto acogimiento de la 

victima al momento de realizar la denuncia correspondiente, proceder al análisis minucioso de 

los hechos del caso y que la autoridad correspondiente actué de oficio frente al hecho, con el 

objetivo de no revictimizar a la persona agredida,. Además se consideran como fundamentos 

relevantes la valorización del testimonio de la víctima, la aplicación indispensable de la FVR 

(ficha de valorización de riesgo), para así poder determinar el nivel de riesgo de violencia, y 

proceder con la atención médica inmediata y oportuna a la víctima, de ser el caso. Todos estos 

criterios resultan necesarios para que el juez 
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logre la aplicación de la medida de proteccion proporcional con el tipo de violencia y la 

participación del agresor todo lo anterior señalado en la Tabla N° 9. 

Por otro lado, en el Grafico N°3, se establece que para que el juez pueda otorgar una medida 

de proteccion a favor de la víctima de violencia, resulta de suma importancia la aplicación y el 

diagnóstico de la Ficha de Valorización de Riesgo, utilizada como instrumento primordial en 

las victimas que van a denunciar este tipo de casos. 

Del objetivo específico N° 4, sobre las medidas de proteccion contra la violencia 

familiar impuesta en la casuística internacional, tal y como se indica en la Tabla N° 10, se 

pudo identificar que en el ámbito internacional, ante la presencia y denuncia de un determinado 

caso de violencia familiar, el gobierno procedió a la creación de determinadas leyes, como es el 

caso de Chile, quien establece la medida de proteccion en su Ley De Violencia Intrafamiliar N° 

20066, EE.UU con su Ley de Violencia contra la Mujer (VAWA), Argentina con la Ley N° 

24.417, utilizada para la proteccion contra la violencia familiar, Puerto Rico con la Ley N° 54 

del Año 1989 (Ley Violencia Domestica) y finalmente México con la Ley para la Prevención y 

Erradicación De La Violencia Familiar Del Estado De México en toda la normativa anterior, 

se contempla las medidas de proteccion de Orden de alejamiento del agresor a la víctima   en 

todos los casos, lo cual engloba el retiro del agresor del domicilio de la víctima como forma de 

garantizar una debida proteccion a esta frente a la violencia familiar 

Por otro lado, en relación a los factores sociales más influyentes por los cuales la 

violencia familiar siguen aumentando de manera desmedida dos de los entrevistados 

coinciden en que los factores sociales que han influido en el aumento de la violencia en contra 

la mujer y los integrantes del grupo familiar ha sido el machismo que desencadena una serie 
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de pensamientos negativos en contra de la mujer, esta situación se ha ido conservando   al pasar 

los años, en la cual el agresor desvaloriza a la mujer o cualquier integrante de la familia de todas 

las formas existentes, conllevado está a una serie de maltratos tanto físicos como psicológicos 

con la finalidad de conservar su ego de superioridad. Por otro lado, otro de los factores 

inlfuyentes en el aumento de la violencia familiares la normalización de esta, pues muchas veces 

vemos que las personas que han sido agraviadas no actúan de manera inmediata lo cual 

ocasiona que   se genere la situación de adaptabilidad y normalización de este tipo de conductas 

violentas por parte de su agresor. Asimismo según el Grafico 1 podemos determinar que la 

mayoría de nuestros abogados encuestados refieren que los factores más influentes para que se 

desencadene la violencia familiar es el alcohol y la drogadicción ya que en muchos de los casos 

los agresores han actuado bajo estos efectos y muchas veces tratan de justificar aludiendo a que 

estos vicios sociales son consideradas como enfermedades. 

Respecto al Grafico N° 2 sobre la suficiencia de las medidas de protección 

establecidas en la ley N° 30364 dentro de los procesos de violencia familiar, 3 abogados 

entrevistados indicaron que estas medidas no son suficientes porque no se encuentran 

implementadas   en cuanto a seguimiento y compromiso de las partes, por ende no cumplen con 

su objetivo de disminuir la violencia familiar en nuestro país. Por esta razón, consideramos 

como importante este criterio ya que es importante el debido compromiso de seguimiento y 

cumplimiento tanto de las partes afectadas y de las autoridades respectivas con el fin de cumplir 

su objetivo de proteccion .Caso contrario, con 2 de los abogados entrevistados quienes que 

dichas medidas si son suficientes para poder disminuir la violencia en contra de las mujeres, 

ya que estas brindan protección a cada una de las partes afectadas 
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para que así se pueda garantizar sus derechos. Por ello es importante el acompañamiento 

psicológico para las personas agraviadas, ya que la violencia que se ocasiona en la víctima tiene 

repercusiones de alto grado en el ámbito psicológico tanto a corto como largo plazo. 

Como podemos visualizar en el Grafico N°2 ante esta pregunta a los entrevistados es que 

denotamos que hay un gran porcentaje del cual nos refieren que las medidas de protección no 

son suficientes para que se pueda disminuir la violencia familiar. 

En el Gráfico N° 3 sobre los factores a tener en cuenta para que el juez pueda 

otorgar una medida de protección a favor de la víctima señalamos que cada medida que 

dicte la autoridad del juzgado de familia debe ser evaluada de acuerdo a la ficha de valor de 

riesgo y los informes correspondientes que emite el área que esta encarga para precisar el estado 

en el que se encuentra la víctima, si presenta violencia física, sexual y/o psicológica y la 

peligrosidad del agresor, no obstante a esto también se toma en cuenta las declaraciones de las 

personas que están involucradas en el caso mediante la recolección de datos para que así pueda 

existir una buena investigación y con ello se dicten las medidas que protejan a las víctimas de 

violencia. 

Del Grafico N° 4 sobre la efectividad de la interposición de la medida de protección 

de retiro de domicilio del agresor y el impedimento de acercamiento a la víctima en 

cualquiera de sus formas se determinó que no son del todo viable porque en muchos casos de 

violencia donde se interponen estas medidas, vemos que no se cumplen porque no existe un 

debido seguimiento, el estado debería implementar medidas que, si sean efectivas y puedan 

desarrollarse de manera correcta para que así exista una disminución de violencia en contra de 

las mujeres y demás integrantes del grupo familiar, pero este no es solo 

un trabajo de implementarlas si no de que los encargados de hacer prevalecer los derechos de 
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las personas que son víctimas puedan llegar al objetivo conjuntamente con las partes que han 

sido violentadas, ya que también depende de ellas una vez que se impone la medida puedan 

hacerla valer. El retiro del agresor del hogar se manifiesta cuando ha existido una violencia con 

agresiones físicas, psicológicas o sexual, estas pueden clasificarse en leves o graves, es por ello 

que se brinda esta medida de protección a las mujeres que son violentadas por sus agresores que 

muchas veces son sus parejas con el fin de que las victimas puedan sentirse seguras y que ya no 

exista un contacto o alguna comunicación, el juez lo dictara de esa forma para la protección de 

las mujeres que son víctimas de maltratos. Por otro lado, 2 de los entrevistados nos dice que 

estas medidas si son adecuadas para poder disminuir la violencia familiar si esta tiene el fin de 

poder ser efectiva en cada caso que se presente, solo así se podrá demostrar que esta medida 

sirve para poder salvaguardar los derechos que tienen las víctimas. 

En el quinto grafico sobre que es la ficha de valoración de riesgo y cuál es el 

significado de los niveles que se establecen en ella se puede decir que este instrumento define 

y determina la gravedad del nivel de riesgo en el que se puede encontrar la víctima de violencia 

y el significado de los niveles proporcionan información específica para poder determinar la 

existencia, gravedad y posible continuidad de los hechos de maltratos hacia las víctimas. En 

otro extremo uno de los abogados entrevistado indico no conocer acerca de la ficha de 

valoración de riesgo por lo cual no dio ninguna opinión al respecto. Cierta circunstancia nos 

hizo percibir que así como él, muchas personas quizá tiene desconocimiento de este instrumento 

básico para los procesos de violencia. Asimismo cabe mencionar que esta ficha es aplicable de 

forma obligatoria a las personas que denuncian casos de violencia en cualquiera de los juzgados, 

centros de emergencia y demás instituciones que ayuden a solucionar casos de violencia 

familiar. 
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El Grafico N° 6 sobre que otro instrumento podría servir para poder acreditar el 

nivel de afectación de violencia en procesos de violencia los entrevistados nos comentaron 

que cada instrumento o medio que sea utilizado debe demostrar con ciencia certera la afectación 

de los casos de violencia familiar, por ese motivo es importante que estos instrumentos cuenten 

con la valoración respectiva por los especialistas en dicha materia. Se indicó que algunos de los 

instrumentos que se podrían utilizar serían las entrevistas en cámara Gesell, utilizada para 

determinar la violencia sexual que han sufrido las víctimas , por otro lado tenemos también 

las visitas a domicilio a fin de realizar las averiguaciones correspondientes y recabar las pruebas 

necesarias para constatar hechos de violencia familiar, antecedentes penales y/o judiciales y las 

pericias psicológicas de la víctima para que se pueda determinar el grado de violencia en 

cualquiera de sus formas. 

En tal sentido podemos visualizar en el grafico que los instrumentos para medir el nivel de 

afectación de violencia, debe estar acorde con el tipo de violencia en la que encaja la víctima, 

para la presente pregunta, coincide en que las pericias psicológicas, deben utilizarse para poder 

detectar la mayoría de los casos de violencia psicológica, sin embargo, como sabemos existen 

muchos tipos de violencia, entre ellas y la que mayor afluencia casuística tiene, es la violencia 

física. 

En el Grafico N° 7 sobre el por qué estas medidas no han sido eficaces en su 

totalidad para reducir la violencia determinamos que en la actualidad, estas medidas no son 

eficaces por distintos motivos principalmente   la falta de compromiso de la víctima para con la 

investigación, misma que se origina en el Ministerio Publico, estas personas víctimas de 

violencia en la mayoría de casos no asisten a sus entrevistas con los especialistas, cabe recalcar 

que este procedimiento es importante porque es una de las formas de determinar el 



La eficacia de las medidas de protección de Impedimento de 

acercamiento a la víctima y Retiro del agresor del domicilio para 

erradicar la violencia familiar- Perú 2021 

Pág. 

83 
Herrera Carrion S; Pascacio Villa J. 

 

 

 

 

grado de violencia , asimismo los entrevistados consideran que existen dos criterios por el cual 

las medidas no son eficaces, la primera es porque no hay un actuar rápido y el segundo es porque 

desde el momento en que se aplican las medidas de proteccion, las autoridades correspondientes 

no hacen el seguimiento a los casos, lde lo cual se concluye que como personal responsable no 

están capacitándose constantemente para poder realizar de manera óptima sus funciones, otra 

razón es que no se cuenta con un sistema de justicia sólido y efectivo que asegure la protección 

de las víctimas, pues la entidades creadas no cuentan con el presupuesto, recursos técnicos, 

logística adecuadas, principalmente PNP, que como entidad responsable de velar por el 

cumplimiento de estas medidas, no generan confianza dentro de la sociedad. 

Del Grafico N° 8 sobre cuál es mayor motivo por el cual las víctimas de violencia 

no denuncian a su agresor se pudo identificar que esto se da por el miedo que estas sienten, 

por las amenazas que reciben, la dependencia emocional y económica que se da en la mayoría 

de casos, y de igual manera la costumbre de no darle importancia a hechos que denotan la 

violencia, como insultos o palabras soeces. Por esta razón se logra entender que las mujeres o 

demás integrantes del entorno familiar que son maltratados muchas veces restan importancia 

este tipo de caso, con lo cual personalmente consideramos que esto contribuye a la creación 

de brechas que impiden erradicar esta problemática. 

Frente a esta situación, es importante la actuación del estado a través de sus distintas entidades, 

en poder brindar charlas, capacitaciones, en temas de violencia a las personas en general, ya sea 

en sus centros de trabajo, centros de estudio o lugar donde viven, a fin de que tomen conciencia 

que la comisión de actos de violencia resulta perjudicial para las personas que la sufren y que 

frente a ello, tienen de una u otra manera nuestro sistema de justicia 
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cuanta con mecanismos que pueden ayudar a la proteccion de estas víctimas a fin de garantizar 

su seguridad. 

que pueden ayudar a la proteccion de estas víctimas a fin de garantizar su seguridad. 

 
En relación al Gráfico 9 sobre las estrategias que se utilizaría a modo de 

implementación para mejorar la atención de los casos de violencia es importante mencionar 

que resulta indispensable implementar nuevos protocolos de atención en donde existan personas 

que estén capacitadas para la colaboración del adecuado proceso de violencia familiar, desde la 

recepción de la denuncia por parte de la víctima, así como la aplicación de las fichas de riesgo, 

a fin de determinar el nivel de riesgo en el que se encuentra la víctima y ayudar motivar al juez 

a la aplicación de las medidas de proteccion, también es necesario y factible que haya 

capacitaciones constantes en las entidades a las autoridades correspondientes para que efectúen 

un seguimiento eficaz de los casos de violencia familiar, por ello también debe existir 

promoción y prevención sobre el tema de violencia pero que este no solo este dirigido a las 

mujeres sino también a los hombres para que se dé un mejor resultado. Por otro lado, frente a 

la ineficacia de la norma puesta en vigencia se sugeriría la creación de una dirección 

especializada en violencia familiar en la Policía Nacional del Perú que atiendan casos de 

violencia a la mujer y demás integrantes del grupo familiar y hacer el seguimiento respectivo, 

manteniendo como única función de direccionar las malas conductas de los agresores a un 

bienestar familiar para que de esa forma los índices de violencia vayan disminuyendo. 

Finalmente del Grafico N° 10 en relación a si están de acuerdo o no con la pena 

establecida en el código penal para los casos de violencia se hace de conocimiento que los 

entrevistados indican que la pena impuesta en nuestro código penal es la adecuada, sin 
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embargo, nos sugieren también que esta peña se debe incrementar colocando determinadas 

situaciones en el delito de agresiones en contra de las mujeres y agravantes, a fin de evitar el 

aumento de los casos de violencia. Esto, significa entonces que no se estaría solucionando el 

problema de la violencia con la pena que está establecida en nuestro ordenamiento ya que estas 

se imponen cuando ya se ocasiono el daño. Por ello uno de los abogados entrevistados ya 

mencionados enfatiza que a pesar de que los legisladores vienen impulsando el aumento de la 

pena privativa en varios delitos, en especial en la de violencia contra la mujer, este no ha dado 

un resultado y esto se ve reflejado día a día en las noticias a nivel nacional, las cuales se nos 

hacen de conocimiento a través de los diferentes medios de comunicación, por ello esta 

situación es mejor que se pueda dar la prevención a través de la concientización y educación 

familiar en las escuelas con la intervención de todas las autoridades competentes para que se 

pueda mitigar el mal que afecta al núcleo de la sociedad. 

Del Objetivo general, sobre la eficacia de las medidas de protección de Impedimento 

de acercamiento a la víctima y Retiro del agresor del domicilio para erradicar la violencia 

familiar- Perú 2021, establecidas en la Ley N° 30364, la cual es usada para prevenir, sancionar 

y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, según el Grafico 

N°4 se ha podido determinar que estas medidas no son efectivas en su totalidad para hacer frente 

a este fenómeno de violencia, ya que al haber existido un incremento desmedido de casos, se 

puede determinar que estas medidas necesitan de implementación oportuna, así como también 

de un adecuado control y seguimiento persistente por parte de las autoridades involucradas 

desde su aplicación hasta su ejecución y cumplimiento. Por otro lado, según lo indicado en el 

Grafico N° 7, y para complementar lo señalado, nuestros entrevistados afirman que estas 

medidas no logran ser eficaces, ya que en 
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muchos de los casos, dentro de un proceso de violencia se puede observar que muchas veces 

la victima desiste de realizar la denuncia en contra de su agresor, esto por diferentes motivos, 

ya sea por dependencia emocional, económica o simplemente por la adaptabilidad del cuadro 

de violencia en el que vive, por lo que afecta y limita a llevar un debido proceso . 
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CONCLUSIONES 

 

 

 
1. Como podemos apreciar, la violencia sigue siendo un tema controversial, pese a que 

ha trascurrido el tiempo y con ello, se ha creado e implementado en nuestro sistema de justicia 

nuevas leyes en contra de esta problemática, se ha podido evidenciar que no se ha dado una 

disminución en relación a los casos, puesto que estos cada vez aumentan de manera desmedida. 

2. Se puede determinar que el comportamiento de las personas dentro de la sociedad 

influye mucho en el desarrollo de la violencia, puesto que seguimos teniendo la idea errónea de 

que la mujer es menos, todo ello como consecuencia de los diversos factores sociales, 

principalmente el machismo que lo atribuye, por eso que la constancia de las agresiones se sigue 

percibiendo hasta los tiempos actuales. 

3. Las medidas de protección establecidas en la ley 30364, están elaboradas para prevenir, 

erradicar y sancionar la violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar, sin 

embargo, estas medidas no han sido efectivas, esto se puede evidenciar en la existencia de casos 

donde, luego de la aplicación de estas medidas, estas no han sido respetadas, todo ello como 

consecuencia de la falta de un correcto seguimiento por parte de las autoridades encargadas de 

velar por su cumplimiento. 

4. Es importante que, al momento de establecer una medida de protección, se tome en 

cuenta la proporcionalidad entre la medida a dictarse y el tipo de violencia que se ha generado 

en la víctima, tomando en cuenta el nivel de daño que se le ha causado y sus efectos. 
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5. El retiro del agresor del hogar ha sido una medida que se optó en tiempos de emergencia 

sanitaria por el COVID 19, esta medida sirve para que el agresor se encuentre alejado de la 

víctima, es una de las maneras de poder brindar una seguridad a la víctima y esta pueda seguir 

desenvolviéndose en el proceso que quiera interponer en contra de su agresor. 

6. En relación a la medida de impedimento de acercamiento del agresor hacia la víctima, 

esta debe inclinarse a que no exista ni un tipo de conexión o comunicación de la 

víctima con su agresor, esta medida se le otorgue un plazo de 24 a 72 horas una vez interpuesta 

la respectiva denuncia, este tiempo no debe excederse para poder evitar consecuencias negativas 

en contra de la mujer o cualquier otro integrante del grupo familiar. 

7. Son diversos los instrumentos que existen y que se utilizan para establecer la afectación 

de violencia de las víctimas dentro de los procesos de violencia familiar, estos instrumentos 

deben ser aplicados y avaladas por los especialistas correspondientes, solo de esta manera se le 

podría otorgar con certeza las medidas de protección idóneas a las personas víctimas de 

violencia familiar. 
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RECOMENDACIONES 

 

 

 
1. Se recomienda que los miembros de la Policía Nacional del Perú, realizar el oportuno 

cumplimiento de sus funciones, hacer uso de sus atribuciones y facultades, todo ello para hacer 

frente y concientizar a la sociedad con el tema de violencia, esto se debería dar a través de 

charlas instructivas tanto para los efectivos policiales como para las personas responsables de 

orientar y guiara las personas agredidas durante el proceso de denuncia. 

2. De igual forma, al todo el personal especializado de llevar a cabo los procesos de 

violencia, se le recomienda principalmente aprender a escuchar a las víctimas y lo que 

manifiestan, asimismo saber interpretar de la mejor manera el acontecimiento de los hechos, 

todo ello con la finalidad de poder tomar absolutamente todas las acciones necesarias que hagan 

posible el cese de las agresiones. Solo de esa manera, se podrá brindar una protección eficaz y 

positiva a la víctima frente a su agresor. 

3. Frente a las múltiples denuncias sobre violencia familiar, las entidades competentes y 

autorizadas deben proporcionar repuestas inmediatas y de igual forma, deben brindar la 

protección necesaria para las víctimas que han sido agredidas, es por ello que resulta de suma 

importancia que las personas encargadas de velar por el bienestar de las víctimas de violencia 

familiar o cualquier integrante del grupo familiar deban tener un seguimiento para garantizar su 

optimo desempeño. 
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4. Implementar las políticas públicas sobre medidas de protección, donde se hagan 

participes a demás sectores del Estado como son el área de educación, salud a fin de compartir 

la información necesaria que contribuya a la erradicación del problema de la violencia a nivel 

Nacional, y que al mismo tiempo sirva como modelo y guía de aplicación a nivel Internacional. 

5. En relación a la legislación de la aplicación de las medidas de protección, se sugiere que 

estas medidas puedan ser dictadas sin la previa existencia de un proceso determinado, asimismo 

se sugiere su implementación en cuanto a los alcances brindados por la Ley N° 30364 sobre la 

respectiva sanción de actos de violencia, ya que consideramos que las disposiciones sobre ese 

punto no son suficientes y eso se ve reflejado en el aumento de casos de violencia. 

6. Se debe impulsar el refuerzo capacitando tanto a las autoridades encargadas de los 

procesos de violencia, al personal que atiende las denuncias, miembros de la Policía Nacional 

del Perú, y demás entidades encargadas de velar por la protección de la integridad y demás 

derechos de las víctimas de violencia familiar, para que así exista un desarrollo y favorable de 

solución de casos de violencia. 
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Anexo N°1: Caso Arlette Contreras 
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Anexo N°2: Caso Lady Guillen 
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Anexo N°3: Caso Nabila Rifo 
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Anexo N°4: Caso Yenny Pardo 
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Anexo N°5: Caso Úrsula Bahillo 
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Anexo N°6: Caso Sonia Nieves 
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Anexo N°7: Caso Linda Loayza 
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Anexo N°8: Ficha de Registro de caso de violencia familiar recibida por el CEM 
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Anexo N° 9: Casos atendidos por al Servicio de Atención Urgente, del MIMP 
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Anexo N° 10: Ficha de Valorización de Riesgo 
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Anexo N° 10: Modelo de Certificado Médico Legal 
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Anexo N° 11: Modelo de Ficha de Información sobre Feminicidio y Tentativa 
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Anexo N° 12: Modelo de Evaluación Forense 
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Anexo N° 13: Aplicación de Medidas de Proteccion en Casuística Nacional 
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Anexo N° 14: Esquema Procesal de la Ley 30364 
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Anexo N° 15: Casuística Nacional de Aplicación de Medidas de Proteccion 
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Anexo N° 16: Validez y Confiabilidad de contenido 
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Anexo N° 17: Matriz de Operacionalizacion de variables 
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